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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA · CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA A 
LA SOLICITUD DE OPINIÓN PARA PARTICir.AR EN LA "LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTUY EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANALES 
DE TRANSMISIÓN PAf<A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL A fFECTO DE FO MAR DOS CADENAS NACIONALES fN lOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LICITACIÓN ~0. IFT-1)", RADICADA BAJO EL EXPEDiENTE 
UCE/OLC-004-2014. 

/ 

r. ANTECEDENTES 

1 . Con fecha once de junio de dos mil tr ce fue publicado en el Diario Oficial de la 
/ 

Federación (DOF) el "Decreto ¡por 1 que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu/Ós 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic has, en materia de telecomunicaciones" 
(De::::reto de Reforma Constitucio al), que creó al ln3tituto Federal de 
Telecomür.i<;:aciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaclcnf'ls cpnforme a lo dispuesto en la prop:a 
Constitución Política de los Estados U1idos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, mí como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores. 

2. Con fecha siete de marzo de dos ']'11 catorce se publicó en el DOF el "Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto fe±eral de Telecomunicaciones apruebo lo 
convocatorio o lo licitación público ora concesionar el uso, aprovechamiento v¡· 
y explotación comercial de canal s de transmisión paro lo prestación del 
seNicib público de televisión rodio;Jfundido digital, a efecto de formar dos . 
cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. 1FT- 7 )" 
(Acuerdo de Convocatoria). 

·, 
3. Con fecha veintitrés de mayo de os mil catorce se publicó en el DOF el 

"Decreto por el que se expide la LeyjFederal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artícu os del Código Penal Federal", por medio 
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del cual se expidió la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). misma 
que entró en vigor el siete de julio del año en curso. 

4. Con fecha trece de junio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el "ACUERDO 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicm;:iones modifica la 
Convocatoria a la licitación pública para conceslonar el uso, aprovechamiento 
y explotación comercial de canales de transmisión para la prestación . del 
servicio público de televisión radiodifundida digital, a efecto de formar 'dos 
cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1)" 
(Acuerdo Modificatorio). de conformidad con el cual fueron modificadas las 
fechas en que los Interesados debían solicitar opinión favorable en materia de 
competencia para participar en la Ucitaclón No. IFT-1. y las fechas en que las 
resoluciones correspondientes debían ser notificadas. 

5. ' Con fecha catorce de julio de ~os mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman 
adicionan y derogan diversos disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Decreto de la LFTR). mismo que entró en vigor el trece de agosto 
de dos mil catorce. 

6. Con fecha veintiocho de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Disposiciones Regu/otorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica paro los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Disposiciones Regulatorias). necesarias poro que el Instituto pueda cumplir 
eficazmente con su función de autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

7. Con fecha tres de septiembre de dos mil catorce, en 
su calidad de apoderado legal de Grupo Radio Centro. S.A.B de C.V .. 
(indistintamente, GRC o Solicitante). presentó en la Oficialía de Partes dyl 
Instituto una solicitud de opinión favorable poro participar en la Ucitaclón No. 
IFT-1 (Solicitudes de Opinión). 
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8. Con fecha cuatro de septiembre d dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mismo que entró 
en vigor el veintiséis de septiembre d1 dos mil cator~e. a través del cual se dota 
de competencia a unidades adlinlstrativas para ejercer las facultades 
constitucionales y 1e9a1es del institut ·. y para ejecutar los procedimientos a su 
cargo. 

9. Mediante acuerdo de fecha nuete de septiembre de dos mil catorce. 
notificado el diecisiete de septiembr del mismo año. se radicó las Solicitud de 
Opinión en el libro de gobierno de la CE bajo el expediente número UCE/OLC-
004-2014. En el mismo acuerdo. con fCndamento en los artículos 98, fracciones 1 
y 11. de la LFCE; y 62, fracciones /v. V, Vi. VIl y VIII, de las Disposiciones 
Regulatorias, se previno al Sollcitan~e para que en un término de diez ·días .. -· 
hábiles presentara información faifante en su Solicitud de Opinión. La 
Información requerida fue presenta?a mediante escrito presentado ante el 
Instituto el 1 de octubre de dos mil catorce (Desahogo de Prevención). 

1 O. Mediante acuerdo de fecha catorcJ de octubre de dos mil catorce. notificado 
el quince de octubre del mismo añ~. se tuvo por iniciado el plazo de 30 días 
para emitir opinión respecto de la Solifitud de Opinión, establecido en el artículo 
98. fracción 111. de la LFCE. y se tur¡;ó el asunto a la Dirección .General de 
Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de dar el trámite 
correspondiente en términos de la leg slación aplicable. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

11. CONS DERANDO 

PRIMERO. Facultades del instituto 

De conformidad con -lo dispuesto en el P<¡rrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
CPEUM. reformado mediante el Decreto de Reforma Constitucional. y 5. párrafo 
primero. de la LFCE. el Instituto es la autorida en materia de competencia económica 
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\ 
en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que el artículo constitucional citado y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Bajo tal ordenamiento, el Instituto es legalmente competente para conocer y resolver 
de la Solicitud de Opinión, respecto de la participación del Solicitante en,la Licitación 
No. IFT-1, en términos de lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de la CPEUM; 1, 2, 4, 5, párrafo primero, 12, fracciones JI, XIX y XXX, de la 
LFCE; y l, párrafos primero y tercero, del Estatuto, toda vez que la Licitación No. IFT-1., 
tiene, por objeto otorgar concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de canales de transmisión para la prestación del seNiclo público de 
televisión radiodifundida digital. 

Por Jo tanto, se funda el actuar de este Instituto conforme a lo establecido en los 
numerales 2.1 y 2.2 de la Convocatoria, así como los artículos 12, fracciones 11, XIX y 
XXX, y 58, 59, 63, 64 ~ 98, fracción 111, de la LFCE. 

SEGUNDO. Solicitud de Opinión en materia de competencia económica prevista en la 
Licitación IFT-1 

La Convocatoria a la Licitación No. IFT-1 y el Acuerdo Modificatorio, en conjunto la 
Convocatoria vigente, establecen que: 

"2.1. Para participar en la licitación a que hace referencia la presente 
Convocatoria, los Interesados deberán obtener previamente opinión favqrable 
en materia de competencia económica por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") en términos de lo dispuesto al efecto por la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

2.2. La solicitud de opinión respectiva deberá dirigirse a la Unidad de 
Competencia Económica del Instituto, de conformidad con el Instructivo que 
estará a disposición de los Interesados a más tardar el 9 de marzo 2014, en el 
portal de Internet www.ift.org.mx y entregarse los días 2 y 3 de septiembre de 
2014 en la Oficialía de Partes de/Instituto ( .. .). " 
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Las Bases de la Licitación No. 1FT-l. el lnstr ctlvo para solicitar opinión en materia de 
competencia económica' y el artículo 98 dEj la LFCE, establecen que los Interesados en 
participar en la Licitación deberán solicitar én forma previa una opinión en materia de 
competencia económica, en la cual serán ~valuados como «Agentes Económicos" en 
términos de los artículos 3, fracción 1 (definición de Agente Económico), y 63 y 64 de la 
LFCE, relacionadas con el análisis de conceTraciones. 

1
_ 

Por lo anterior, el Solicitante será evaluado como Agente Económico, en términos de la 

LFCE. Esta evaluación incluye los conceplos de .«Gru.·po de Interés Económico" o 
«Grupo Económico". 

En virtud de lo anterior, el Instituto emi e opinión en materia de competencia 
económica respecto al agente económico del que forma parte GriJpO Radio Centro 
S.A.B. de C.V. La definición del agente ec nómico, hasta su dimensión de grupo de 
interés económico, que corresponde al Sol citante se presenta en la sección 1.4 del 
Considerando Tercero siguiente. 

1 
Además: el numeral 9.1, primer párrafo, de 1 s -·Bases de Licitación establecen que: 

"Queda prohibido que antes o rante el proceso de la Licitación, Jos 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan o intercambien 
cualquier información relacionada co sus Ofertas de Cobertura y Económica, o 
sus estrategias de participación en la /citación. " 

La disposición anterior tiene por objeto garantizar la máxima concurrencia de 
participantes Independientes (i.e. no coop ren, colaboren, discutan o intercambien 
Información) entre sí, por lo que dos o m · s participantes no pueden pertenecer al 
mismo Grupo de Interés Económicos, pues llo no garantiza la Independencia en sus 
Ofertas de Cobertura y Económica, o sus est ateglas de participación en la Licitación. 

Por lo anterior debe entenderse que un Grupo de Interés Económico sólo podrá 
participar en la Licitación a través de un "lnt. resado/Participante". 

1 fNSmucnvo poro tos agentes económicos que requieran opl Ión favorable en maten·a de competencia económica del ~ 
lnstffuto Federal de Telecomunlcacfanes para participa en lo Ucitación púbfica para CDncesionar el uso, 
aprovechamiento y expfotacfón comercial de canales de tr~mlstón poro la transmisión poro la prestación del seNiclo 
público de Televisión radfod¡fundlda Dfgitaf. a efecto de formar dos cadenas nadonoles en tos Esfodos Unfdos 
Mexicanos. modificado el 12 de Junio de 20

1

4. Disponible eo: htfp 1/www 1ft.om mx/iftweb/wp
contentluploads/20 14/01/!NSTRUCTIVO,Qdf, 
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Por otra parte, el Instructivo al que se refiere el numeral 2.2 de la Convocatoria vigente. 
señala que:2 

"Conforme a la fracción 11 del artículo octavo transitorio del Decreto, no padrÓn 
participar en la Licitación aquellas concesionarias o grupos relacionados con 
vínculos .de tipo comercial. organizativo. económico o jurídico, que actualmente 
acumulen concesiones para prestar servicips de radiodifusión de 12 MHz de 
espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de cobertura geográfica." 

El párrafo décimo quinto artículo 28 de la CPEUM establece que el lnstitutp tiene por 
objeto: 

"( ... ) garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los monopolios. las prácticas monopólicas, 
las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados. en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La 
Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficazmente con 
su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a lnsumos esenciales. y 
ordenar la desincorporaclón de activos. derechos. partes sociales o acciones de 
los. agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 
antlcompetitlvos." (énfasis añadido) 

. 
A su vez el Decreto de Reforma Constitucional establece que: 

"Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación plÍblica. a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el Interés público ( ... ) . " (énfasis 
añadido) 

El término «Vínculo» etimológicamente proveniente del latín vlnciílum y significa unión. 
lazo, atadura. sujeción, relación entre dos cosas.3 

En consecuencia. los criterios deben identificar las «relaciones» de tipo comercial, 
~./'/ organizativo, económico o jurídico entre el grupo de interés económico al que 
~ L/ pertenece el Solicitante y quienes actualmente acumulen concesiones para prestar 

j 
i 

2 Ver referencia al pie Inmediata anterior. 
3 Dlcdonorio de Real Academla Española. 
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seNicios de radiodifusión de 12 MHz de e ectro radioeléctrico o más en cualquier 
zona de cobertura geográfica. 

De lo anterior se desprende que estaráh lm edidos a participar en la Ucitaclón No. IFT-
1 los Solicitantes ·que por sí o a través de 1 s personas pertenecientes a su grupo de 
interés económico tengan «vínculos» con los terceros que: 

a) Acumulen 12 MHz de espectro radloeléc ·rico o más en cualquier zona de cobertura 
geográfica; y 

b) Que la relación o «vínculo» entre el So icitante y las personas que actualicen la 
condición del inciso (a) pueda generar enómenos de concentración contrarios al 
interés público o restrinjan la competen ia en el proéeso de licitación que tiene el 
propósito de asignar el espectro radideiéctrico para la prestación del ~eNicio 
público de televisión radiodifundida dlglt~l. 

Lo anterior. en virtud de que la CPEUM pre~é en su artículo 28, los principios de libre 
competencia y libre concurrencia.. así coro el mandato de garantizar la máxima 
concurrencia en los procesos de i\citació1. Así, la restricción para participar en la 
licitación, prevista en el artículo Octavo tra1sitorio, fracción 11. del Decreto de Reforma 
Constitucional, debe entenderse como una¡limltación sujeta al juicio de razonabilidad 
para que cumpla con los fines constitucionales, es decir. que la existencia de dichos 
vínéulos Impida o restrinja el desarrollo EJej una efectiva competencia, tanto en los 
mercados como en el proceso pe licitación sin imponer restricciones Innecesarias a la 
concurrencia. 

Por lo anterior, el análisis tiene el propósit~ de Identificar las relaciones existentes y 
determinar si tales relaciones tienen el objfto o efecto de restringir sus Incentivos y 

capacidad para competir en forma efettiva e Independiente, respecto de los 
concesionarios que cuentan con 12 MHz de espectro radioeléctrico o más para prestar 
el seNicio público de televisión radiodifundí a digital. tanto en la licitación como en los 
mercados. 
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TERCERO. El Solicitante 

7. Estructura accionarla y actividades del Solicitante y personas relacionadas 

De acuerdo con la Información remitida por el Solicitante. el 51.66% de las acciones 
· representativas del capital social de GRC pertenecen a Controladora GRC, S.A. de 

C.V. (Controladora GRC)·!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~~~~~~~~ 

Por su parte. -de las acciones representativas del capital social de Controladora 
GRC se reparte entre -personas físicas miembros de la familia y 

hermanos entre sí. mientras el a la sociedad 

•••••· de la siguiente forma: 

Cuadro l. Estructura del capital social de Controladora GRC 

4 Según los reglas del con1rolo del fideicomiso el ftdudario debe ejercer 
tos derechos de voto de las acciones afectadas en dicho fideicomiso en el seiiniiiHdiiolldiie•l viiolto de la mayoría de los 
acciones de GRC. Actualmente esto mayoría la detentan miembros de la familia 
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nnJro:re, de concesiones para instalar. 
r.ci.rrl,err:inl abierta en distintas localidades del 

• ••••• t1erm<Jn<Js de las 
personas físicas que son accionistas .-li"~,-.t-.-..1.-lo Controladora GRC. también participan 
en el capital social de otras sociedades son titulares de concesiones para Instalar, 
operar y explotar estaciones de radio 1 i abierta en distintas localidades del 
país. 

La estructura corporativa de ,GRC, económico al que pertenece. y las 
sociedades concesionarias en que parrti<;ipafi se ilustran en la Figura 1,. 
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Figura l. Estructura corpora1iva del Solicitante y personas relacionadas 
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1.1. Grupo Radio Centro ·-
GRC es una sociedad constituida conform a la legislación mexicana que tiene por 
objeto sociaL entre otros: adquirir, poseer, s scribir, enajenar o de cualquier otra forma 
llevar a cabo actos de comercio en r loción con acciones, partes sociales y 
participaciones de sociedades mercantil s y sociedades y asociaciones civiles. 
constituidas conforme a las leyes mexicanas o extranjeras, ya sea en el momento de su 
constitución o posteriormente, así como 1 representación comercial de estaciones 
radiodifusoras. 

A continuación se presentan los principale Indicadores financieros consolidados de 
GRC. 

Cuadro 2. lndlcadore financieros de GRC 
t 

Cifras en millones de pesos 2013 2012 

Activos 1,777 1,851 

Ingresos 967 1,032 

Utilidad del ejercicio -123 93 

2011 

1,777 

989 

176 
Fuente: Estados consolidados de situación inanciera de GRC y subsidiarias, 2013 y 
2012. 

7. 7. 7 Radio comercial abierta 

GRC es propietario Indirecto del capital ociql de doce (12) sociedades que en 
conjunto tienen concesionadas trece (13) estaciones de radio, cinco (5) en banda FM 
yocho (8) en banda AM. Once (11) de estbs estaciones están ubicadas en el Distrito 
Federal y su zona metropolitana. mientras · ue dos (2) están ubicadas en Monterrey, 
Nuevo León, y Guadalajara, Jalisco. 
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Adicionalmente. GRC administra y opera una (1) estación de radio en la banda de FM 
en el Distrito Federal que se encuentra concesionada a una sociedad qué no forma 
parte de sus subsidiarias•. 

GRC se encuentra integrado verticalmente de manera que _produce toda la 
programación que transmite en las estaciones que tiene concesionadas o que opera. 
A su vez. la programación la integra con contenidos propios (ej. cobertura de eventos 
especiales, noticieros y programas hablados) y adquiridos de terceros (ej. rep_roducción 
de música graba<¡:la). Obtiene ingresos de la venta de los espacios publicitarios que 
transmite a través de las estaciones mencionadas. 

A continuación se presenta un cuadro con cifras de ventas de las estaciones 
conceslonadas a GRC. incluyendo un desglose de las principales: 

Cuadro 3. Ventas de estaciones conceslonadas a GRC 
t ' 

1.1.2 Producción y distribución de contenidos 

GRC cuenta con estudios, equipo de grabación. conductores, reporteros. 
comentaristas. asistentes. operadores y demás Insumas necesarios para la producción 

1 
12/105 
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concesionadas. 

A continuación se Inserta un cuadro 
ret~ansmiten estos programas. ., 

A cambio de ~c .. .,.,;t;, 

estación repartir 
los programas. 

! 

' _ _¡ ift 
:N:iTnUfO ~l-OERAI. DE 
rntc OMIJNICACIONES 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/OLC-004-2014 
GRUPO RADIO CENTRO S.A. B. DE C.V. 

a través de las estaciones que tiene 

a otros concesionarios de radio 
de radio: 

resume el número de estaciones que 
' 
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. 
A continuación se Inserta un cuadro con los 'Ingresos atribuidos a la venta de espacios 
publicitarios en los mencionados programas que son retransmitidos por otros 
concesionarios. 

Cuadro 5. Ventas atribulbles a los contenidos producidos y distribuidos por GRC 

1. 1.3 Sewiclos de programación, asesor(a y representación comercial 

GRC, por medio de su subsidiarla Grupo Radio Centro, S.A. de C.V., llamada "OIR" u 
"Organización Impulsora de la Radio", actúa como representante comercial de 
estaciones de radio comercial abierta en diversas localidades del país. 

_./ 

Las estaciones con las que GRC establece una relación de representación comercial 

(también denominados "afiliadas") convienen en vender a GRC ~:~-:::::: 
tiempo publicitario para anunciantes nacionales, el cual transmiten 
-<=!urante su respectiva programación. 

GRC comercializa el mencionado tiempo publicitario y paga como contraprestación a 
la estación representada una porción, de alrededor de 70%, de las ventas obtenidas. 

Así mismo, el Solicitante ofrece servicios de asesoría en la producción y programación 
de las estaciones afiliadas, tales como enviar constantemente selecciones de obras 

1 musicales de novedad. de acuerdo con el perfil de cada estación, asesoría para la 
.· selección de voces y el diseño de producción, e Incluso servicios de programación 

centralizada desde las oficinas de GRC6• 

Actualmente GRC tiene relaciones de representación comercial con 
.estaciones en diversas localidades (en conjunto "Cadena OIR"). En ocho (8~ de las 
estaciones concesionadas que forman parte de Cadena OIR ••••••••• 

ó lo transmisión de publ!ddad y progro~aclón se llevo o cabo vía satélite. 
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1 

A continuación se presenta un resumen los ingresos que GRC obtuvo durante los 
últimos tres años por sus servicios de rec>re~;erltac:lón comercial: 

Cuadro 6. Ingresos por concepto 

Las estaciones representadas se 
distintas del país. L<ts localidades 
siguientes: 

ocho (68) localidades 
en términos de ventas son las 

Cuadro 7. Ventas de GRC por ~~.~~b~·>~ de representación comercial 

J!:>rinciipc!les estaciones 

1.2. Grupo Radio México 
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•••••••••• accionista de Controladora GRC de manera 
directa e Indirecta. es a su vez accionista ~e manera directa e Indirecta de 
diversas sociedades concesionarias de un total de dieciséis (16) estaciones de radio 
comercial abierta en las reglones de La Laguna. en los estados de Coahuila y Durango; 
Durango, Durango; Monterrey, Nuevo León; y Guadalajara, Jalisco. 

Adicionalmente, a través de la sociedad Grupo Radio 

México, S.A. de C.V. (GRM), ~:::~=~=~==========~ ha solicitado a este Instituto autorización para adquirir del 
capital social de Grupo Radio Digital Siglo XXI. S.A. de C.V .. sociedad concesionaria de 
nueve (9) estaciones de radio comercial abierta en diversas localidades del país, tales 
como Mérlda, Yucatán; León, Guanajuato; y Tljuana, Baja California. 

Por otro lado, hermana de 
es 

accionista m<liyorltaria de sociedades que tienen conceslonadas siete (1) estaciones 
de radio en los Mochls, Sinaloa, y Murguía, Baja California (Mexicali). GRM actlúa como 
su representante comercial tanto a nivel local como nacional. 

Asímlsmo.•••••••••••••••••••••••••••••e:s 
accionista mayoritaria de sociedades que tie1:1en concesionadas cuatro (4) estaciones 
de rddio en Oaxaca, Oaxaca, y Mérida, Yucatán. GRM actúa como su representante 
comercial tanto a nivel local como nacional. 

Por otra parte, GRM actúa como representante comercial, tanto a nivel nacional 

corho local, de trece (13) estaciones de radio •••••••••••••••• 

~Se:lr~o~to~d~e~los~es~to~et~'on~es:c:o:n:di:sfi~·nfi;'v~o===~:~=~en~Cancún. Quintana Roo;~::-==='': en Ciudad Juórez. Chihuahua; en 
Monterrey, Nuevo León; y en Guadolajaro. Jalisco. 
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Este tipo de representación comercial que GRM controla la totalidad del 
Inventario de espacios publicitarios que tr,-,,r\s¡milf ·An dichas estaciones por lo que. para 
efectos de la presente resolución. se que GRM las opera. Éstas se localizan 
en Guadalajara, Jalisco, Monterrey, León. Ciudad. Juárez. Chihuahua. y 
Cancún. Quintana Roo. 

Sin prejuzgar en manera alguna del procedimiento de solicitud de 
autorización respecto de la adquisición de pc:cic)nE~s representativas del capital social 
de Grupo Radio Digital Siglo XXI. S.A. de por parte de GRM. y sin perjuicio de la 
resolución por parte de este Instituto en su momento recaiga a dicho 
procedimiento. para efectos i de la presente opinión se agrupará a las 
estaciones de radio comercial abierta en el presente apartado, incluidas 
las que estaciones mencionadas que tiene conceslonadas Grupo Radio 
Digital Siglo XXI. S.A. de C.V. como "Grupo México". 

Lq anterior debido a que de esta manera estaría tomando en cuenta el escenario 
de mayor concentración posible respecto los mercados de radio comercial donde 
Grupo Radio México tiene presencia, incle_¡:)er1dlenternente del sentido de la referida 
resolución. 

• De tal forma, Grupo Radio México se rnntr.lmr-. por un total de cuarenta y nueve (49) 
estaciones de radio en diversas localidades • 

1.2.1 Radio Comercial Abierta 

Las estaciones agrupadas en Grupo Radio IV1E~xi<~o. obtienen ingresos de la venta de los 
espacios publicitarios que transmiten su programación. 

De acuerdo con ¡a información 1 Grupo Radio México conduce sus 
negocios de manéra independiente del Sin embargo, algunas estaciones 
del grupo transmiten programas por. y algunas utilizan como sus nombres 
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A continuación se presenta un cuadro que contiene un resumen sobre las ventas de las 
estaciones de Grupo Radio México: 

Cuadro 8. Número de estaciones y total de ventas por localidad de 
Grupo Radio México 

1.2.2 SeNiclos de representación comercial 

coA base en)a información proporcionada por el Solicitante, GRM presta seNicios de 
representación para la comercialización de espacios .publicitarios entre ar¡unciantes 
nacionales de cuatro (4) estaciones en las localidades de Mérida, Yuccitán, y Los 

Mochis, Slnaloa, las cuales pertenecen a ••••••••••••••••• 

A continuación se presenta un' cuadro que resume las ventas nacionales de dichas 
estaciones: 
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Cuadro 9. Número de estaciones total de ventas por localidad de 
Estaciones representadas 1 por GRM 

estaciones de radio. 

1.4. Definición del agente económico 

En esta sección se presentan los elementos ue permiten identificar el grupo de Interés 
económico (GIE) al que pertenece el Solicitante. así como sus actividades 
económicas. 

Para definir «Grupo Económico» y «Grupo , Interés Económico» resultan aplicables 
diversas tesis judiciales. En particular. la S11n"k"'n Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
determinó que un conjunto de sujetos de (personas físicas o morales), puede 
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constituir un grupo de interés económico (GIE) cuando se está en presencia de dos 
elementos: 

• Existen intereses comerciales y financieros afines; y 
• Coordinan sus actividpdes para lograr un objetivo común o se unen para la 

realización de un fin determinado, encaminados a la obtención de intereses 
comerciales y financieros comunes. 

Además. para Identificar la existencia de un GIE. la SCJN señaló la necesidad de 
analizar si dentro del grupo económico existe una persona con la posibilidad de: 

• Coordinar las actividades del grupo; y 

• Ejercer al menos una influencia decisiva en el grupo o un control. 

La influencia decisiva en el grupo de interés económico puede darse de iure o de 
tacto. en los siguientes casos: 

acciones de una empresa; 

"Por otro lado. el análisis del control de • Una persona adquiere la mayoría de las 
tacto debe atender no sólo al nivel de 
participación accionarla cuando ningún 

• Existe 10 facultad de dirigir o administrar socio tiene mayoría absoluta. sino 
a otra en virtud de un contrato. también a fa posibilidad de que un socio 
convenios de abastecimiento de largo minoritario pueda obtener mayoría en las 
plazo, el otorgamiento de créditos o· asambleas", en virtud de: 

• 1 

cuando una parte Importante de los 
ingresos de una empresa dependan de • 
la venta de los prodvctos de otra; • 

• Se tiene la capacidad o derecho de 
designar la mayoría de los miembros 
del Consejo de Administración u 
órgano equivalente de otra; 

• Existe la capacidad o el derecho de 
designar director, gerente o factor 
principal de la otra; o 

• 

El nivel de asistencia; 

La posición de los otros accionistas 
(dispersión, vínculos de tipo 
'estructuraL econpmico o familiar con 
el accionista principal); y, 

El interés financiero . 
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\ 

En virtud de la estructura accionaría ya "'"fJU'""'u en el presente Considerando, son 
miembros de la familia detentan el control del Solicitante, a 
través de su participación en GRC, sociedad que posee una 
participación mayoritaria en su capital ovc •• u¡. 

Por otra parte, sí mismo y a través ae las subsidiarias 
de , controla diversas so•:::ledcrdEJs que forman parte de Grupo Radio 
México, por lo que, en virtud de los que permiten identificar a un GIE. se 
considera que ambos grupos, el y Grupo Radio México, forman parte del 
mismo grupo de Interés económico. 

Además, algunos miembros de la familia 
capital social de concesionarias de es1·ac:1ot1es 

mi•>nt,rn< que otros, 
no participan directa ni 

No obstante, la mayoría de las estaciones cpnc:esllon,aclas a sociedades donde tienen 
participación miembros de la familia vínculos con GRC o GRM, a 
través de la prestación de servicios de comercial, venta de contenidos 
y licenciamiento de marcas, por parte de 

Por lo tanto, en virtud de los lazos de nror<>•n+~ •• ;...,.. consanguíneo entre miembros de la 
familia y comerciales que tienen entre 

\ 21 /105 
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sociedades en los que tales miembros tienen participación accionarla, así .~omo las 
estaciones que operan, se concluye que los miembros de la familia ....... . 
incluido así como todas las sociedades donde estas personas 
participan. entre las que se encuentran GRC. GRM y todas 
las sociedades Identificadas en la Figura 1, y las estaciones que éstas operan, forman 
parte del grupo de interés económico al que pertenec'e el Solicitante (en adelante 
"GIERd o "GIE Radio Centro"), 

Por otra parte, no se identifica que el GIERC cuente cor] relaciones comerciales. 
organizativas, económicas o jurídicas que lo vinculen con bgentes económicos que 
actualmente tengan concesiones para prestar servicios de N Comercial Abierta. 

CUARTO. La Licitación No. IFT-1 

l. Objeto 
~ 

La Convocatoria establece que el objeto de la Licitación No. IFT-1 consiste en: 

"Conces/onar el uso. aprovechamiento y explotación comercial de canales de 
transmisión para lo prestación del seNicio público de televisión radiodifundida 
digital. a efecto de formar dos cadenas nocionales en los Estados Unidos 
Mexicanos, por un plazo de 20 (veir¡te) años.( .. .) .. (Énfasis añadido) 

Asimismo. conforme al considerando segundo de la Convocatoria vigente. la 
adjudicación de las concesiones que son objeto de la Licitación No. IFT-1 busca 
contribuir con los objetivos de democratizar el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. impulsar el desarrollo e innovación tecnológica que amplíe la 
cobertura y la accesibilidad para generar mejores servicios. promover mayor oferta en 
los servicios de telecomunicaciones y, particularmente, promover la competéncla en la 
televisión abierta. 

2. Mercado en que Incide la Licitación No. IFT-1 

~/ El o los agentes económicos que resulten ganadores de la Licitación No. IFT-1 
obtendrán concesiones materia de la de la Licitación No.; IFT-1 que autorizan la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (lV Abierta Digital) 
de manera comercial. Este servicio se describe a continuación. 

\ 
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Las Bases de la Licitación No. IFT-1 (Bases) es ablecen la siguiente definición del servicio 

deTV Abierta Digital: 10 
1 

/ "Servicio Público de Televisión Radio /fundida Digital: Servicio público de Interés 
general que se presta mediante la ropagac/ón de ondas electromagnéticas 
de señales digitales de audio video asociados 1 haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación d~-- Canales de Transmisión. con el que la 
población puede recibir de maner directa v gratuita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos Idóneos pa~ ello". 

De la definición citada, se identifica que el! servicio de TV Abierta consta de cuatro 
características fundamentales: -

Consiste de señales de audio y video saciados, 

Las señales" se transmiten a través lde Canales de Transmisión de espectro 
radioeléctrico. 11 ~ 
Los usuarios finales reciben las señales de manera gratuita, y 
Los concesionarios obtendrán lngre os de la comercialización de espacios 
publicitarios. 

Estas cuatro características del servicio de Abierta lo diferencian de otros medios de 
difusión de contenido. El análisis de sustituc ón se desarrolla en la sección 2.6 de este 
Considerando. 

/ 

Las Bases definen que la Licitación No. IF -1 tiene por objeto formar dos Cadenas 
Nacionales. Una Cadena Nacional se d fine como el conjunto. de Canales de 
Transmisión que cubran al menos el 30% de la población de todas y cada una de las 
Entidades Federativas del país, y que al mis o tiempo el servicio se provea a más del 
50% de la población nacional. 12 

A su vez, el artículo Décimo Noveno Transitorio de la ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). publicada el catorce de julio de dos mil 

10 Las Bases, modificados mediante Acuerdo del Pleno dellns tuto del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se 
encuentran disponibles en htto·//www.ift.ora.mx/iftweb/wp 
contentluoloo<m2J 14 09 Acuerdo ue modifico 1 s Base licitaclonl. dt. 
11 Ver definición de ~canal de Transmisión"' en las Bases. 
12 Sección l, Definldones. de las Bases. 
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catorce, señala que "Los concesionarios y permisionar/os de televisión radiodifundida 
estarán obligados a realizar todas las Inversiones e instalaciones necesarias para 
transitar a la televisión digital terrestre a más tardar e/3 1 de diciembre de 2015". 

De este modo, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, todos los proveedores del 
servicio de televisión radiodifundida, Incluidos los que actualmente ofrecen el servicio 
con tecnología analógica, prestarán el servicio con tecnología digital. 

En suma, la Ucitación No. IFT-1 incidirá en el mercado de provisión del servicio. de 
televisión radiodifundida (TV Abierta). ya sea analógica o digital. 

. 2.1. Autorizaciones para prestar el servicio de televisión radiodifundida 

Los agentes económicos requieren de una autorización expresa para prestar el servicio 
de televisión radiodifundida. 

Las personas que actualmente concurren Jn la prestación del servl~lo de televisión 
radiodifundida cuentan con autorizaciones otorgadas en términos del marco legal que 
estuvo en vigor hasta el 13 de agosto de 2014. 13 fecha a partir de la cual entró en vigor 
la LFTR. 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la LFTR preveía dos tipos de 
autorizaciones para hacerlo: las concesiones y los permisos. 

\ 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no pueden comercializar espacios 
publicitarios en sus señales radiodifundidas. así su ámbito de actividades es distinto al 
de las estaciones conceslonadas quienes sí pueden realizar esa actividad al amparo 
de sus títulos de concesión. 14 

13 La Ley Federal de Radio y Televisión (LFRT). publicada en el OOF el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y 
abrogada mediante el ·oecreto por el que se expiden ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley 
del Sistema Público de Radfodifuslón del Estado Mexicano: y se reforman, adfdonan y derogan diversas dlsposfcfones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión~ pubHcodo en el OOF el catorce de julio de dos mil catOfce. establecía 
lo siguiente: 
·Artículo 13.-
( ... ) 
Los estaciones comerciales requerirón concesión. Las esladones oficiales, culturales. de experimentación, escuelas 
radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos públicos poro el cump1Jmlen1o de sus fines y servicios. sólo 
requerirón oonnlso.- (Énfasis añadido) 
l<~ El artículo 37 de la LFRN establece lo siguiente: 
'( ... ) 
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La legislación vigente, la LFTR, sólo prevé 1 figura de concesión,·, y establece que los · 
perrriisos otorgados anteriormente debe án transitar al régimen de concesión 
correspondlent(3. En particular, el artículo D~~imo Séptimo Transitorio del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telepomunicaciones y Radiodifusión y la Ley 
Federal del Sistema Público de Radiodifus'ón del Estado Mexicano; y se reforman 
adicionan y derogan diversas disposicion s en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el DOF el catar, e de julio de dos mil catorce, establece lo 
siguiente: 

"Los permisos de radiodifusión que e encuentren vigentes o en proceso de 
refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al 
régimen de concesión correspondt.l nte ( ... ) Los permisos que hayan sido 
otorgados a los poderes de la Unión ' e Jos estados, los órganos de Gobierno del 
Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior 

1
de carácter público deberán transitar el 

régimen de concesión de uso úb/Jco mientras que el resto de Jos permisos 
otorgados deberán hacerlo al réglme de concesión de uso social. 

( ... ) 

En tanto se reafi(D la transición dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones Radiodifusión para las concesiones de uso 
público o social, según sea el caso." ( nfasis añadido) 

El artículo 67, fracción 11. de la LFTR, con rel· ción a las concesiones para uso público, 
establece que con éstas no se podrán expl tar o prestar servicios de radiodifusión con 
fines de lucro. Asimismo, el artículo 67, fraccpn IV, qel mismo ordenamiento, establece 
que las concesiones para uso social cont¡~ren el derecho de prestar servicios de 
rad.·iodifuslón con propósitos culturales, cleltíficos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. 

/ 

Conforme a lo antes expuesto, las estacione de N Abierta que obtengan concesiones 
para uso público o uso social que prevé la TR se sujetan a condiciones equivalentes 
a los permisos que se otorgaron de canfor ldad con el marco legal anterior. Quienes 
obtengan concesiones para uso púbilc'o o uso social no podrán prestar servicios de 

los oerrnlsos para el tundonamlento de estadones de radio televisión, podrón ser revocados oor los siguientes motivos: .{JJ 
( ... ) 
111.-Transmfffr onundos comerdales o asuntos ajenos a aquél! para los que se dio un permiso. 
( ... )" (Énfasis añadida) / 

25/105 

¡ 



1 / 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/OLC-004-2014 
GRUPO RADIO CENTRO S.A. B. DE C.V. 

radiodifusión con fines de .. lucro. Es decir, no podrán participar en los mercados 
1 

relacionados con publicidad. No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 237 
fracción 111 de la LFRl las estaciones concesionarias de uso social indígenas y 
comunitarias, 15 podrán destinar tiempo para venta de publicidad a entes públicos 
federales y, en su caso, Entidades Federativas y rylunlclpios, el cual no excederá de seis 
por ciento del tiempo total_oe transmisión por cada canal de programación. 

Así, se concluye que las estaciones de TV Abierta en México se pueden clasificar en 
dos categorías: 

• TV Abierta Comercial. Operan al amparo de concesiones, transitarán a 
<;:onceslones de uso comercial y están autorizados para comercializar espacios 
publicitarios; y 

• TV Abierta Pública o Social. Operan al amparo de permisos, transitarán a 
concesiones de uso social o público y no tienen fines de lucro. 

Entre ambas categorías se Identifican las siguientes diferencias: 
( 

• Las estaciones de TV' Abierta Pública o Social únicamente podrán destinar 
tiempo para venta de publicidad a entes públicos federales y, en su caso. 
Entidades Federativa~ y Municipios, pero. Sin embargo, no están autorizadas y 
no podrán comercializar espacios publicitarios a agentes económicos dentro de 
su programación, lo cual les limita como alternativas para los anunciantes que 
desean promocionqr sus productos o servicios; y, 

• El tipo de audiencia que alcanzan las estaciones de TV Abierta Pública o Social 
es distir¡¡to a la población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 
de TV Abierta Comercial.-

Por lo anterior y en virtud de que el objeto de la Ucitaclón No. IFT-1 es "Conceslonar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital( ... )", desde un punto 
de vista de competencia económica, se analiza el servicio de TV Abierta Comercial. 

15 De conformidad con el artrculo 67 fracción IV de la LFRT. las concesiones paro uso soda! Indígena, se padrón otorgar 
o Jos pueblos y comunidades indígenas del país de conformidad con los llneomientos que emito el Instituto y t~ndrón 
como fin lo promodón, desarrollo y preservación de sus lenguas. su culturo. sus conoclmien1os promoviendo sus ~--
tradiciones. normas ln1ernas y bajo principios que respeten la Igualdad de género. permitan Jo Integración de mujeres 
lndlgenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y demós elementos que constituyen 
los culturas e Identidades Indígenas. 
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La provisión del servicio de TV Abierta Co 1 ercial lmplic<J la integración de diversas 
actividades económicas, mismas que se describen y analizan a continuación. 

2.2. Servicio de TV Abierta Comercial 

Los médios de comunicación, entre los qu~ se incluye la N Abierta Comercial. son 
considerados como mercados de dos lados Ktwo sided markets, en Inglés). Un mercado 
de dos lados es aquél en el que dos grupof distintos de consumidores o usuarios que 
interactúan a través de una plataforma quelprovee bienes o servicios a ambos grupos, 
y las decisiones de un grupo afectan los rrsultados del otro grupo, gElneralmente a 
través de una externalldad.16 En los mercados de dos lados, el nivel y la estructura de 
los precios es el mecanismo para Inducir a a bos grupos de consumidores o usuarios a 
unirse o adoptar la plataforma.'? 

El servicio de 1fl Abierta constituye un mere do de dos lados, pues existen dos grupos 
cie usuarios, los televidentes y los anunciantes, quienes interactúan a través de la 
transmisión de las señaJes de televisión y, a [través de esta plataforma, el valor que el 
grupo de anunciantes deriva de un lado de a plataforma (l.e. los espacios publicitarios 
que se Insertan en la programación de la s ñal de televisión) aumenta con el número 
de televidentes en el otro lado de la platafo ma (l. e. los niveles de audiencia), pues así 
los anunciantes logran transmitir la inform clón publicitaria a un mayof número de 
posibles compradores. Al mismo tiempo, 1 ' s televidentes que eligen una señal de 
televisión, obtienen un valor de la progra 1 ación diseñada y transmitida en forma 
gratuita por el proveedor del servicio, la cual se financia por la venta de publicidad, 
por parte del mismo proveedor, a los anunci ntes. 

16 Bordey David Y Meléndez Morcela. La economía de los m rcados de dos lados: oplicadón al anóllsis de los tarjetas 
de pago en Colombia, Universidad de los Andes. Facultad de¡ Economía. Septiembre de 2012. 
17 Existen tres elementos fundamentales en un mercado d dos lados. El prtmero es la existencia de dos grupos de 
consumidores. que de alguna forma se necesitan mutuam te y una .. plataforr:na intermedia los transacciones entre 
éslos. · 
El segundo elemento es lo existencia de externaHdades tre tos grupos de consumidores, esto es. el valor por lo 
plataforma que percibe un usuario de un lado, se incremen a conforme se Incremento el número de usuarios del otro 
lado. 
El tercer_~lemento es que no hay neutralidad en la estructura depredo. la plataf9rma puede afectar el volumen de los 
transacdones al establecer un mayor precio a un lado d 1 mercado y reduéléndolo en el otro lado. Para mayor 
referencia ver Organización paro la Cooperadón y el 

1 
sarrOI!o Económico (OCOE); Two-Sided Morkets: Policy 

Roundtobles: 2009. Disponible en: tt : . ecd.or daf com "ti 45730. df. 
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Así. en el seNiclo de TV abierta comercial. los proveedores del servicio compiten por 
dos grupos de consumidores: los televidentes y los anunciantes. SI bien los proveedores 
obtienen ingresos sólo del grupo de los anunciantes, el valor de los espacios 
publicitarios depende del número de televidentes del servicio, quienes reciben la 
publicidad y constituyen compradores potenciales de los anunciantes. 16 Debido a esta 
relación entre los dos lados del seNicio, el precio de los espacios publicitarios que se 
transmiten en una señal de TV abierta comercial está directamente relacionado con el 
número de televidentes a los que llega lo señal. 

La función de las señales de TV abierta comercial como un mercado de dos lados se 
ilustra en la Figura 3. 

Figura 2. Señales de TV abierta comercial como un mercado de dos lados 
Trarwnl.!.!Óf'\ de sei'!d. 

Ccnlenldos 
oudovlsudoo e 

lrue1clorlea 
put<Jd!a<iw 

Fuente: Elabcradón propio . . 

) 

La provisión del servicio de TV Abierta Comercial en México funciona bajo un modelo 
de negocios en el que los Ingresos se obtienen de la venta de espacios publicitarios:'• 
los televidentes reciben el servicio de forma gratuita, y los anunciantes pagan una 
tarifa para que sus mensajes publicitarios sean insertados en la señal para ser exhibidos 
a la audiencia de la señal. 

18 Ver reporte de la Comisión de Competenda de la Comisión Europeo, titulado "Global Radio Holdings Umited and 
GMG Radio Holdings Umlled". 
19 Se pueden identfficor cuatro modelos para financiar las actividades de lo industria de la televlslón: a) subsidio directo 
ofrecido por el goblemo finandado con cargos a los Impuestos (tv abierta estatal o pública): b) una tarifo obligatoria . 
anual a los ciudadanos cen aparatos receptores (modelo de algunos países europeos); e) cargo por espectador en 
base a uno suscrlpdón (IV de paga): y d) mediante la venta de tiempo arre a los anunciantes de publicidad. Ver 
Armstrong. M. y Helen, W. (2004). Pubfic SeN/ce Broadcasfing In the Digital WOIId. in "ffie Economic Regulotlon of r 
Bwodcasffng Morkels: Evo/v/ng Techno/ogy ond lile Chol/enges IOt Policy; Poul Seob<ighl ond Jürgen von Hogen (eds.). 
Cambridge Unlverslty Press. 
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Considerando lo anterior, la provisión del seticio de TV Abierta Comercial tiene como 
objetivo principal producir audiencias a trávés de la transmisión de contenidos 
audiovisuales y comercializar espacios pub! c. !torios a anunciantes.20 De esta manera, 
mientras mayor sea la audiencia, un anun , !ante podrá estar dispuesto a pagar más 
para transmitir su publicidad. pues su mensaje llegará a un mayor número de 
potenciales consumidores de su producto o ervicio. 

En general, la cadena de valor de la provls ón de servicios de televisión se Integra de 
las siguientes actividades: 

/ 
Producción o adquisición de cont nidos audiovisuales: en esta etapa se 
producen y adquieren contenidos au, lovisuales (i.e. programas). ' 

Cada contenido audiovisual un conjunto de imágenes en 
movimiento, con o sin sonido, que co stituye un elemento unitario dentro de un 
horario de programaclón.21 

Cada contenido audiovisual. por la Información que contenga, puede 
agruparse en distintos géneros televisi 
unitario, concurso, series, deportes, 
entre otros.22 

os que incluyen: telenovelas, dramatizado 
elículas, cómicos, noticias y caricaturas, 

Comercialización de los espacios pu , llcitarios: La publicidad televisiva consiste 
en Información o mensajes que tief]_en por objeto de promocionar bienes o 
servicios ante televidentes. Las semales de televisión transmiten anuncios 
publicitarios en formato audiovisuales. 

Los anunciantes adquieren el servicl de publicidad en señales de televisión a 
cambio del pago de una contrapres ación. La disponibilidad de pagar por un 

20 Ver Owen. B. y Wildmon. S. (1992). VIdeo Economlcs. Horvar Unlverslty Press. 
21 Directiva sobre lo cOOtdlnaclón de determinados disposlcio es legales. reglamentarias y administrativos de Jos Estados 
miembros relativos a la ptestación de sel\'lclos de comunic clón audiovisual (Directivo de servicios de comunicación 
audiovisual), Inciso b, SecCión Definiciones. página 12. · 
Disponible en: htto://eur-lex.eurooo.eu/lexUriServ/LexUnServ. ?url= J:L:2010:095:000 1 :0024:ES:PDF. 
22 Acuerdo por el que ei Pleno del Instituto Fedeial de T9 comunicaciones ldentffica los contenidos audiovisuales 
relevantes en términos y ¡::xJro los efectos de lo medido c~orto y el artículo segundo transitorio del Anexo 4 de lo 
resolución número P/IFf/EXT:/060314/76 pdr la que se determ nó al agente económico preponderante en el sector de ...... .P ... 
telecomunlcadones y la medido décimo octava y el artícul terceto transitorio del Anexo 1 de la Resoludón número u-
P/IFf/EXT/060314/77- por la que se determinó al agente económico preponderante en el seclor de radiodifusión, póglna 
7, Inciso e). 
Disponible en: tt : f. 
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anuncio televisivo es función del Impacto que la señal de televisión tenga en el 
grupo de televidentes al que cada anunciante pretende exponer su Información 
publicitaria. 

/ 

Programación de señales. de televisión: en esta etapa se Integran varios 
contenidos audiovisuales y las inserciones publicitarias!' las cuales se ordenan en 
el tiempo y se define la secuencia en la que se presentarán a las audiencias 
durante el periodo que se transmita la señal. para cada día de transmisión. 

La programación consiste en asociar los contenidos ·audiovisuales con las 
audiencias que se pretenda atraer. las cuales a su vez constituyen un grupo 
objetivo para los anunciantes que pagan por una Inserción publicitaria para 
promocionar sus productos y servicios ante esas audiencias. Así. la programación 
genera una correspondencia entre dos grupos de usuarios de las señales de 
televisión a través de los contenidos audiovisuales que presentan: las audiencias 
y los anunciantes. 

Transmisión de señales de televisión: Una vez que las señales de televisión han 
sido producidas. se requiere de un medio de transmisión que las difunda a los 
usuarios finales (televidentes o audiencias). 

Las señales de N Abierta Comercial emplec;¡n medios de transmisión 
conformadas por: espectro radioeléctrico conceslonado, Infraestructura, 
plataformas. las redes y otros. 

El elemento de transmisión específico al servicio de N Abierta Comercial es el 
espectro radioeléctrico (Canales de Transmisión). el cual permite que una vez 
radiodifundida, la población puede recibirlas y acceder a su contenido en 
• forma directa y gratuita, utilizando los dispositivos Idóneos para ello. 

Las actividades económicas que forman parte de la cadena de valor de las señales de 
televisión abierta se Ilustran en la Figura 4. 

Zl En el coso de los contenidos audiovisuales producidos o de procedendo extranjera estón asociados con un audio en 
Idioma distinto al español. En estos casos, comúnmente se Incluye el servido de subtitulado o doblaje al español. Estos 
textos asedados fonnan parte de los contenidos audiovisuales. 

\ 
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' "-¡'~ t ' • ' ' 

Anunciantes 

Fuenté: Elaboración propio, con base en'l[lformaclón de M. y Polo. M. (1997). Concentration and Public Pollt!es In 
the Broadcastlng IOOIJSTt113~ lhe Fufure of T elevision. 

2.3. Producción o adquisición de f'hnt<ml,;,..,. 

Los contenidos audiovisuales constituyen el insumo para producir una señal de 
televisión. Los contenidos audiovisuales seleccionan ',y adquieren para atraer 
audiencias e incrementar el grado de exhit1lción de la señal y, con ello, aumentar del 
valor de sus espacios publicitarios. 

Los proveedores de servicios de TV Abierta <l:<Jmer<;lal pueden producir sus contenidos 
o adquirirlos q productores nacionales y 

Por ejemplo, el Solicitante menciona que lalor·oararnackin 
compuesta de 
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Cuadro 1 O. Estrategia de contenidos del Solicitante 

Otros Insumes para la producciqn de contenidos son: recursos financieros, estudios de 
. grabación y talento creativo (guionistas, actores, conductores, etc.). 

Las obras audiovisuales son obras creativas, o artísticas que constituyen productos 
diferenciados, cuya creación enfrenta una demanda Incierta, altos costos de 
producción y bajos costos de reproducción. Los productores y quienes aportan su 
talento creativo para producir los contenidos audiovisuales se encuentran tprotegldos 
por derechos de autor. Esta protección legal crea un sistema de Incentivos para 
promover las inversiones y las actividades creativas, pues previene el uso no autorizado 
de las obras y permite a los titulares de esos derechos recibir retribuciones económicas 
y reconocimiento por su autoría. 

A su vez, los derechos de autor sobre contenidos audiovisuales constituyen un derecho 
de propiedad sobre 1 activos tangibles e intangibles, susceptibles de dividirse y 
transferirse (comercializarse) a terceros, lo que permite su uso para fines comerciales y 
no comerciales. 

El talento creativo es un servicio intangible y determinante para crear o contribuir a 
crear contenidos audiovisuales. La demanda por el personal creativo depende del 
impacto que sus servicios tienen para atraer audlencias,Los servicios de las personas 
que contribuyen· a producir contenidos audiovisuales de alto Impacto en las 
audiencias gozan de mayor demanda por parte de los productores de contenidos. 

Debido a la existencia de altos costos asociados con la producción de contenidos 
audiovisuales, los productores tienen Incentivos a contratar, Identificar y conservar al 
talento creativo de alto Impacto para generar audiencias. Por ende, en esta actividad 
es frecuente que los productores ofrezcan compensaciones adicionales a los 
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proveedores de talento creativo. por eje plo, ofrecé>r contratos con cláusulas de 
exclusividad. 

De acuerdo con la OCDE_'4 para el e · ntenido premlum (películas taquilleras y 
deportes). existen incentivos para que las dquisiciones se den de manera exclusiva . 

. Ello debido a que los operadores buscan di erenciarse de sus rivales para competir por 
una audiencia más amplia, reforzar su poslc ón competitiva y restringir la competencia 
de otros .jugadores. 

Los contenidos audiovisuales que se p 
1
oducen para televisión son altamente 

diferenciados. pues el rango de géneros es Juy amplio. 

De acuerdo con la información disponible los c:ostos de producción de contenidos 
tienen las siguientes características:25 

a) Constituyen el mayor componente e los costos de operación en una cadena 
de televisión con cobertura nacion , l. En 2012. Jos cos~os de producción de 
contenidos para una nueva caden de televisión con cobertura nacional se 
estiman entre 58 y ór:J'k, de Jos costos t ·tales, 26 

b) En función del género, los 
sustancialmente. 27 y 

de producción pueden variar 

e) El costo de producción propia de ontenidos es significativamente mayor al 
. costo de la producción adquirida, taTo a nivel nacional como lnternacional.28 

2.4. Producción de señales de teleylslón 

La producción de señales de televisión sJ. refiere la integración de los contenidos 
audiovisuales con Inserciones publicitarias s 1 jetos a un orden en el tiempo, lo que se 
denomina programación. 

A través de la programación de las señale de televisión. los productores asocian los 
contenidos audlov!suales con las audiencias objetivo de los anunciantes, .con el objeto 

24 OCDE (1998). Regulatfo~ Ond Compeliflon lssues In Broadcosting In 1he tigh1 of Convergence. 
"GEA (2012). : 1 
"ldem, páginas 41, 43 y 53. · 
v Afmstrong. M. (2005). Public servlce Broadcosting. University ponege loodon. Disponible en: 
htto://else econ.ucl.ac.IJÚQapers/uploaded/l23.odf.lnformot:ión público. 
y Grupo de EconomlstQs Asodados (GEA 2012). Consl, eroclones Económicos paro el conceslonamlento de 
frecuendos de televisión abierta, página 19. 
"GEA (2012). página 19. 
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de optimizar el valor de (la disponibilidad de pago por) los espacios publicitarios 
disponibles (incluyendo los anuncios auto promocionales). 

En el coso particular del servicio de N Abierta Comercial. las señales de televisión se 
adecuan ··para hacerlas susceptibles de transmitirse a través de frecu~nclas del 
espectro radioeléctrico (Canales de Transmisión) concesionado. ya sea de manera 
analógica o digital. 

La comercialización de los espacios publicitarios para una señal de N Abierta 
Co'Íne;cial es la más importante desde el punto de vista de negocio. pues a través de 
esta actividad los proveedores obtienen ingresos para financiar la producción y 
adquisición de contenidos y realizar Inversiones para aumentar sus niveles de 
audiencias. 

Los anunciantes que demandan espacios publicitarios en N Abierta Comercial. en 
general, son entidades que desean proyectar sus mensajes hacia su población objetivo 
(potenciales compradores de sus productos) y que tleneñ los recursos suficientes para .. 
comprar esos espacios publicitarios. En ese sentido, los demandantes principales 
pueden ser, por mencionar algunos, entidades gubernamentales, entidades 
financieras, o empresas del sector automotriz. 

2.5. Transmisión de señales 

En el caso del servició de N Abierta Comercial. lo transmisión de señales se lleva a 
cabo mediante la propagación terrestre por medio de antenas que utilizan frecuencias 
del espectro radioeléctrico. Dicha transmisión actualmente se realiza con tecnología 
analógica o digital. y conforme a la LFTR. para diciembre de dos mil quince. todos los 
proveedores del seNicio de N Abierto Comercial deberán hacerlo con tecnología 
digital. 

Al respecto. las Bases establecen que los ganadores deberán transmitir sus señales con · 
tecnología digital. Las señales de N Abierta Comercial transmitidas con tecnología 
digital viajan en forma de pulsos binarios; en contraste, con tecnología analógico o 
tradicional, las señales viajan por ondas electromagnéticas continúas. 29 

29 Gómez, G.G. (2007), "La radio y la le!evisión en la era digital oportunidades"', Fundación Frledrlch Ebert. Disponible en 
til.ti:!Jiwww.amarc.org/documents/artic!es/Radio N en ero digitai.Qdf 
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En-comparación con la tecnología analógic¡a, en la que. se transmite una señal a través 
d~l Canal de Transmisión (6 MHz), la tecnología diGital permite transmitir más de una 
señal (depende de la calidad de la señal) on la misma cantidad de espectro. En ese 
sentido, la tecnología digital permite ha · er un uso más eficiente del medio de 
transmisión. 

Otras ventajas que se identifican con la tec ología digital son las siguientes: 

• Permite una recepción de las señales e n mejor calidad, en virtud de que el ruido 
se minimiza. 

• Soporta servicios en alta definición, servic os multimedia y servicios interactivos. 
• Permite recibir señales en dispositivos móyiles y portables. 
• P_ermlte liberar espectro radioeléctrico que antes utilizaba la televisión con 

tecnología analógica. 
. ' 

Por su parte, la N Abierta Comercial no s considera un mercado distinto de la N 
Abierta Comercial Digital, debido a que 1 ¡ecnología digital es un desarrollo de la 
tecnología analógica. Asimismo, de acuerd, con la "Política para la de Transición a la 
Televisión Digital Terrestre". 30 la N Abierta omerclal analógica va a desaparecer y 
será sustituida por la N Abierta Comercia Digital.31 En este sentido, se considerará 
como mercado afectado por la Ucitación No. IFT-1 el mercado de N Abierta 

Comercial analógica y digital, por lo !que el término N Abierta Come1clal 
comprenderá ambas tecnologías. 

2.6. Otros medios de comunicacló · 

Los proveedores del servicio de N Ablert Comercial compiten por dos grupos de 
usuarios: las audiencias y los anunciantes. 

Existen diversos medios de transmisión disp nibles tanto para los anunciantes como VA 
para los televidentes, los cuales se ilustran en la-Figura 5. v V 

:l.l Disponible en: 
ht1p://www.Fft.oro.mx/if!\.véb/wo contenl/uploods 14 04 Ct\J DOF P 1FT 309ld 259.QQI· 
31 El artículo Dédmo Noveho Transitorio de la Ley Federal de elecomunlcaclones y Radiodifusión, publicado el catorce 
de julio de dos mil cotorc±e. establece que: ·los conceslon rlos y permisionarlos de televisión radiodifundida estarán 1P 
obligados o realizar todaS las Inversiones e InstalacioneS ne sarias para transitar a la televislón digital 1errestre o más o----
lardar e131 de diciembre de 2015". 
De este modo, a mós tardar el31 de diciembre de 2015, 1 os los proveedores del servido de N Abierto. Incluidos los 
que actualmente ofrecen el servido en tecnología onológi prestaran el servicio de N Abierta Digital. 
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Sin embargo, la mera existencia de otras plataformas o medios de transmisión 
alternativas no i,mpllca que éstas correspondan al mismo mercado del servicio de N 
Abierta Comercial. 

Para efectos de identificar cuáles plataformas o medios de transmisión p_ertenecen al 
mercado que se analiza. es necesario determinar cuáles pueden constituir sustitutos, 
considerando las posibilidades tecnológicas y los costos, para los grupos de usuarios: los 
televidentes y los anunciantes. 

Figura 4. Plataformas de transmisión de Contenido Audiovisual 

Plataforma 

Fuente: Elaboración propia. 

Proveedor 
(E¡emplos) 

Tct..-...'oo(2A5") J\: ¡l.zt..=<:o' 
(TI3dJ)C~.:;;,>T. Ca e'l(l3 

C.::bl-=;.sé•> \'"~cot:e 
Cooeéom 

Cfcctn un:y~TV r~rra 
Vc-u•u:::s €l fll'~e""rQ-, 

a:-oon-~1'1 

r ~tt '~ -v:u f.' u'" Vi-O 
C 'f'flD;S~'J:: Yli1,1J 

l¡i!oY<QTc-Jt>¡$~'1. klroT•' 
,\l.ICJ::.<J-rc<e. T.;rra Coó<'...Ji:J3 

2.6.1. Medios de transmisión disponibles para los usuarios finales 

La N Abierta Comercial es un medio de comunicación que provee contenidos de 
Información y entretenimiento, con audio y video asociado, de diversos géneros 
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(deportes, concursos, películas. series. carie turas. noticieros, etc.) cuya transmisión se 
lleva a cabo a través del espectro radioe éctrlco y es de acceso gratuito para los 
televidentes. 

SI bien existen los demás servicios identific dos que también proveen contenld6s de 
información y entretenimiento, la TV Abierto Comercial tienen características que 
desde el punto de vista de los televident s permiten diferenciarla de estos medios 
complementarlos. como se expone ensegul ' a. 

2.6.1.1. TV Abierta Comer, iOI vs Radio comercial abierta 

La principal diferencia entre el seNicio de Abierta Comercial y el de radio comercial 
abierta consiste en que el primero ofrece e , ntenldo de audio y video, mientras que el 
segundo ofrece señales sólo de audio. Así. or medio de la TV Abierta Comercial. los 
usuarios acceden a contenidos más ela orados que proporcionan experiencias 
diferentes a los servicios de radio comercial abierta. Por una parte, existen contenidos 
(ej. noticias o narrativa d~ eventos depo ivos) que pueden presentarse en ambos 
formatos. como audiovisual y como audio. In embargo. la Información audiovisual. a 
través de las imágenes. aporta elementos e información que el audio no. Por otra 
parte. existen contenidos producidos como audiovisuales cuya información no puede 
ser transmitida en su totalidad por audio (ej. las películas) y, por tanto, la radio 
comercial no podría ofrecer. 

Adicionalmente, los televidentes dedican ti mpo para el consumo de seNicios de TV 
Abierta Comercial evitando realizar otras ac illidades simultáneamente, mientras que el 
consumo de seNiclos de radio comercial ó lerta permite a los radioescuchas realizar 
algún otro tipo de actividad (manejar un au omóvil. andar en bicicleta. caminar por la 
calle) o estar en mo¡:>vimiento. 

2.J.1.2. TV Abierta Comer , lal y Medios Impresos. 

En el caso de los f!ledlos Impresos, como revistas o periódicos. también se Identifican 
diferencias respecto al seNicio de TV Ablert Comercial. como las que se enuncian a 
continuación: 

• Las señales de TV Abierta Comer , ial llevan audio y video asociado. Dichos 
efectos no pueden ser incluidos en los medios Impresos; 
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• La provisión de servicios de medios Impresos no requl_ere de concesiÓn para 
uso dp espectro radioeléctrico; 

• Para acceder a los medios Impresos. en general. es necesario realizar un 
pagp monetario. En el caso del servicio de TV Abierta Comercial. los 
televidentes reciben el servicio de manera gratuita. siempre y cuando 
tengan un aparato receptor; 

• El contenido ofrecido en TV Abierta Comercial es amplio con relación al 
ofrecido a través de medios impresos. Por ejemplo, los medios Impresos 
generalmente Incluyen Información relacionada con noticias o se 
especializan en deportes; y 

• El servicio de TV Abierta Comercial, en general, puede abarcar a 
consumidores con diferentes preferencias e intereses. Por el contrario, los 
periódicos y revistas están enfocados a ciertos sectores de consumidores y 
usualmente el contenido difundido es de carácter local o regional. 

2.6.\ .3. TV Abierta Comercial y TV Restringida 

Respecto al servicio de TV Restringida, que tambh3n ofrece señales de audio y video 
asociado como la TV Abierta, se idenTifican elementos que permiten concluir que 
pertenecen a mercados distintos. Dentro de éstos, destacan los siguientes: 

• Las señales de TV Restringida generalmente se transmiten a través de redes de 
cable, fibra óptica o por satélite, y en menor medida se provee a través.del 
espectro radioeléctrico mediante tecnología de microondas (MMDS, del inglés 
Mu/tlchanne/ Multipolnt Distributíon Serv/ce). Por ejemplo, para el primer trimestre 
de 2014. del total de suscriptores de TV Restringida en México. 46% recibían el 
servicio por cable, 53% vía satélite y 1% vía MMDS.32 

• El servicio de TV Abierta Comercial se recibe de manera gratuita, mientras que el 
servicio de TV Restringida se recibe mediante un contrato y un pago periódico. 

• En el caso del servicio TV abierta Comercial los Ingresos provienen de la venta 
de espacios publicitarios; mientras que en el caso del servicio de TV Restringida. 
los Ingresos provienen principalmente de los suscriptores. ' 

32 Fuente: Cifras del Instituto, disponibles· en 
httn:/lwww.ift .org.mxfrttweb/wo-contenlllJQioadsf20ll11061COMlJNICADO-ITEL-lT2014.00f 
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• El seNiclo de TV Restringida permite cceder a un amplio rango de contenidos. 
aún en el caso de paquetes básico . mientras que la variedad en TV Abl~rta 
Comercial es relativamente más reduflda. 

• El servicio de TV Restringida ofrece c9nales premium de deportes y de películas, 
a los cuales no es posible acceder vía TV Abierta Comercial. 

En- este mismo sentido. algunas autoridad~s de competencia en otras jurisdicciones 
también han determinado que el seNicio d TV Abierta Comercial y el servicio de TV 
Restringida pertenecen a mercados diferent s."' 

2.6.1.4. TV Abierta Comer· lal y seNicios de contenidos OTT 

Finalmente. los seNicios de contenidos OTT pmbién ofrecen contenidos audiovisuales. 
aunque se identifican diferenCias slgnificdtivas respecto al seNicio de TV Abierta 
Comercial. -~ 

Una dife~encia significativa radica en que ~ara acceder a los seNicios de contenidos 
OTT es necesario contar con acceso a inter, 

1
et". mientras que en TV Abierta Comercial 

no es necesario. En ese sentido, en los merctdos geográficos en lasque la penetroción 
de Internet es baja. los mecanismos tradl , ionales de difusión. como la TV Abierta 
Comercial. son más demandados que los se lcios de contenidos OTT. 

De acuerdo con Información del Instituto. as suscripciones de banda ancha fija en 
México para el segundo trimestre de 2013 ron de 13.4 millones; y las conexiones de 
banda ancha móvil sumaron 14.2 millones.35 

Por su parte. el Instituto Nacional de Estadís lea y Geografía (INEGI) reporta que para 
2013. 30.7% de los hogares en México tenía na conexión a interne!. en contraste con 
94.9% de los hogares que recibía el seNiclo W Abierta Comerclal.36 Esto significa que la 

J3 del Unido. Ver 
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población que potencialmente podría demandar los servicios de contenido on en 
México es más redu9ida que la que puede recibir el seNiclo de TV Abierta Comercial. 

Debido a los bajos niveles de' penetración del servicio de acceso a Internet de banda 
/ 

ancha, el mercado mexicano de contenidos OTI se encuentre en una etapa 
Incipiente. Al respecto, OLA, una empresa proveedora de contenidos para plataformas 
de VoD (Video on Demand por sus siglas en inglés), estima que en México actualmente 
existen poco más de 1 millón de suscriptores para ese tipo de servicios y que para 2017 
serán apenas 6 millones de suscriptores de servicios de contenidos on que requieren 
de un cargo por suscripción, es decir, SVoD.37 

Asimismo, los seNicios SVoD requieren de una suscripción (aparte del pago mensual por 
el servicio de acceso a Internet), mientras el servicio de TV Abierta Comercial se recibe 
de manera gratuita. 

En adición a lo anterior. de acuerdo con la OCDE, en el caso de los contenidos en los 
qbe la audiencia demanda entrega oportuna (Time/y de/ivery), tal como los eventos 
deportivos, noticias relevantes para la región o conciertos musicales, las plataformas 
tradicionales para proveer contenidos audiovisuales mantienen una ventaja' 
competitiva sobre los servicios de contenidos OTI, principalmente en zonas geográficas 
donde las conexiones a Internet son de baja velocidad.36 

Así, actualmente los servicios de contenidos on y el servicio de TV Abierta Comercial 
pertenecen a mercados distintos, entre otras, por las siguientes razones: 

• La transmisión de los contenidos OTI se realiza a través de Internet, y no requiere 
de concesión del espectro radioeléctrico. Así. los usuarios de estos servicios 
requieren desembolsar un pago mensual por acceder a los servidos de banda 
ancha_y así poder acceder a contenidos on. 

• Los servicios de acceso a Internet tienen baja penetración, con relación a la alta 
penetración del servicio de TV Abierta Comercial. 

• La calidad de servicio en el acceso a Internet (Interrupción y retraso en la 
transmisión) constituye una limitación para la transmisión de contenidos, 
especialmente en transmisiones en vivo. 

37 Ver httoHnextvlatam com/dlo-proyecta-sels-millones-de-ott-vod en-mexico-en-2017/?lang-es 
38 Ver htto: lfYIVAV.QeCd.org/daf/competitionfTV-ood-broadcastioa2013.6df. pógina 41. 
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• El acceso a contenidos OTT requier de dispositivos adicionales a televisores 
(consolas de videojuegos o comp¡Jta, oras) para la recepción del seNiclo. 

Por otra parte y a manera de referencia. se ~bseNa que en algunas reglones donde la 
penetración de banda ancha es alta. os ingresos generados por servicios de 
contenidos OTT son mínimos en comparac ón con los ingresos generados por la TV 
Abierta o por la TV Restringida. Al respecto( a continuación se presentan dos figuras 
que representan esta situación para la reglón de Europa. 

Figura 5 Principales Indicadores dJ penetración real y pronosticada 
en la Unión Euro ea (2005-20 17) 
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De la figura anterior. se obseNa que actual 1ente la penetración de banda ancha en 
Europa es1de aproximadamente 60%. ~. 
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Figura 6. Ingresos reales y pronosticados en la Unión Europea servicios OTT 

2008 2009 2010 2011 
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do paga 

2012 2013 2014 2015 2016 2011 
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pub&:idad en la 1V OTI 

Fuente: IHS Electronics & Media. Disponible en http://www.lhs.com/pdfs/Knapp-Medlentrends.pdf 

2.6.1.5. Resumen de las características de los medios de transmisión 
de contenidos audiovisuales 

En el siguiente cuadro se presenta un comparativo que resume las características 
desde el punto de vista de los televidentes, que tienen los medios de difusión de 
contenidos de Información y entretenimiento. expuestas en esta sección. 
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Fuente: Elabor · clón propio. 

Las características antes descritas hacen q e el servicio de N Abierta Comercial se 
diferencie de servicios como la radio sonar (en particular la radio comercial abierta), 
TV restringida, servicios OTI u otros medios d comunicación, que aun cuando ofrecen 
servicios de entretenimiento y de acceso gr tuito a la información, desde el punto de 
vista de los televidentes, pertenecen a mere· dos distintos. 

2.6.2. Medios de transmisión di ponibles para los Anunciantes 

El objetivo de un anunciante es transmitir n mensaje, generalmente para promover 
algún producto o servicio, a una audiencia bjetivo. , 

' 
Los anunciantes dedican un presupuesto fijo para gasto en publicidad, que se asigna o 
distribuye .entre dive. rsos medios de comuniclación para presentar la inf.ormación sobre 
el producto o servicio que pretende comerc alizar a las audiencias de esos medios. Ello 
obedece a que ck:tda medio de publicida tiene alcances y grado de efectividad 
diferentes. 1 
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Al respecto, la Figura 9 muestra la penetración de cuatro medios que comercializan 
espacios publicitarios y se observa que tienen diferentes alcances. 

) 

Figura 9. Hogares con servicios de comunicaciones 
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Fuente: Elabof'aclón propia. con Información de Encuesta sobre D~ponlbilldad y uso de las Tecnologías de la 
Información (MODUflH) 2013. 

En cuanto al destino del gasto en publicidad. existe evidencia Internacional de que la 
TV Abierta Comercial se ha mantenido, y se estima que se mantendrá, como el medio 

· rdás importante en cuanto a ingresos capturados, tal como se Ilustra en la Figura 10. 
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Fuente: Elaboración propia. con base en Información de ienlthC•oHcnedla(2013). Executive summory: Advertising 
Expendituré Forecasts o'ecember 2013, 1 htto:/{W\vw.zenilhoptimedia.comtwo-

El gasto en publicidad en México tiene un -""m''"'+roo""l'>nf·,-, similar al observado en el 
contexto mundial, pues no obstante gasto d<f publicidad en TV Abierta 
Comercial ha Ido disminuyendo su en el gasto total de publicidad, en 
contraste con la publicidad en i y en TV Restringida que ha ganado 
participación, la TV Abierta Comercial se , mantenido como el medio que atrae el 
mayor porcentaje de Inversión en publk;id<JCj. 

Figura 8. Gasto en publicidad medio de difusión (México) , ..... -------------- ----- ---- --·-----····-··· 

medio de difusión 

l()()l', •otros 
<Xl% 
00% 

•One 
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IDl, • Periódicos 
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IDl, . • N Restringida 
m/ 
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Fuente: E!abordclónen U CE. con base en .Información de reportes anuales de lo Confederación de la Industria de la 
Comunicación (CICOM). 

Asimismo. los anunciantes pueden requerir que el mensaje que desean.transmitlr se 
circunscriba a una ubicación específica. localidad. ciudad, reglón o que cubra todo el 
país. En función de ello. la plataforma de difusión adecuada y efectiva será diferente. 
Por ejemplo, existen plataformas que se enfocan en publicidad local. las cuales no 
serían sustitutas de plataformas mediante las cuales los anunciantes difunden 
información a nivel nacional. 

los principales medios publicitarios mediante los cuales los anunciantes pueden llegar 
a una determinada audiencia son: N Abierta Comercial. N Restringida, radio 
comercial abierta. revistas. periódicos. anuncios exteriores e Internet; sin embargo, 
cada uno de éstos tiene características que podrían distinguirlos. Por ejemplo. un 
anunciante que se publlclta en Internet. aun cuando se anuncie en repetidas 
ocasiones. llegará ~olamente a una parte de su ff>blación objetivo. pues el nivel de 
penetración del sérvlcio de acceso a Internet es reducido en comparación. por 
ejemplo, de la N Abierta Comercial. Así. si el anunciante quiere llegar a una mayor 
población, tendrá que publicitarse de manera complementaria en algún otro medlo.39 

En particular. el servicio de N Abierta Comercial se distingue por ser el medio con 
· mayor cobertura<O y permite difundir publicidad con características visuales y sonoras 
que no son replicables por la' radio o medios impresos. Asimismo. de acuerdo con 
Green (2014), la N. Abierta Comercial constituye la elección primaria para los 
anunciantes que des~an Introducir o posicionar una marca", de productos y servicios 

1 

de amplio consumo (!.e. consumo masivo) en el territorio nacional. los anunciantes de 
bienes o serv.icibs con coberturas nacionales buscan medios de publicidad audiovisual 
con cobertura geográfica equivalente. la publicidad local no es una alternativa. pues 
su ámbito de transmisión sólo corresponde a una localidad o conjunto de localidades. 

39 Información pública disponible en la pógina de Internet de la CFC. 
htto:/lwww.cfc.gob.mx:8080/dcresoluciones/Docs/ConcentradonesN387/30/l Ll92913.PDF. 
10 De acuerdo con Información del reporte anual de 2013 de Grupo Televiso. SA.B .. el Canal de ras Estrellas llega -~y . 
aproximadamente a 98.4% de los telehogores det país, teniendo una amplia cobertura o nivel nacional. Por su parte, sl Q 
bien algunos paquetes de publicidad de radio son ofrecidos con cobertura nadonol, en general, se componen de 
estaciones con cobertura en diferentes localidades. por lo Que su alcance es menor. 
41 Ver Green. A (2014). Understandlng television audlencles. Disponible en: . 
http·/lvft{w.itvmedla.co.uk/assets/itv media new desfgntcOntent/downloadóbleslunderstandinQ tetevislon audiences 
QQ! 
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En el siguiente cuadro se presenta un com aratlvo de los medios que comercializan 
espacios publicitarios. 

Cuadro 12. Comparación de medios q e comercializan espacios publicitarios 

lV Abierto 

Akxvlce nocional 

Enfocado a O\.'<ilanclo$especítlcos 

Enfocado a bienes y servic!os de coorumo masivo 

Affos coslos de espaclos pubf;cilafios 

Enfoque !oc al y regional 

1Lo N Abierta puede alcanzar cobertura nacional 
2 Únicamente la N Reshinglda satelttal (DTH) 
Fuente: Elaboración propia. 

J 

J 

2.7. Dimensión Geográfica ~ 

Reslringida 
Contenido OTT 

AVoD SYoD 

J J 

Como se detalló anteriormente, la Licitación No. IFT-1 tiene como objeto: 

Medios Impresos 

1 

"Concesionar el uso, aprovechamién o y explotación comercial de canales de 
transmisión para la prestación del se lelo público de televisión radiodifundida 
digital. a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos 
Mexicanos. por un plazo de 20 (veinte~ años.( ... )" (Énfasis añadido) 

En este sentido. el a9ente ~económico que¡resulte ganador de la Licitación No. IFT-1 

participará en el mercado de N A. blerta~Comerclal con una cadena nacional. Al 
respecto, las Bases señalan que una Caden Naci9nal es: 

"el conjunto de hasta 123 Canales e Transmisión. (. .. )que cubra al menos el 
30% de la población de todos y cada una de las entidades federativas del país. 

. (. .. ) de los cr·. iterios referidos en el pá~])afo anterior. efectivamente se proveerá el 
(. . .) servicio a más de/50% de la pobl clón nacional. " i · 

De esta manera. G>n el presente análisis en materia de competencia económica. se 
entenderá que el ¡agente ganador tendrá incidencia en el mercado de TV Abierta 
Comercial a nivel ~aclonal. por lo que el a állsis se concentrará principalmente en un 
mercado de alcance nacional. 
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En este sentido, el mercado afectado por la Licitación No. IFT-1 es el mercado de N 
Abierta Comercial a nivel nacional. 

En relación con la definición de las Bases. se Identifica que la cadena nacional está 
compuesta de un conjunto de estaciones de N, que al enlazar su señal pueden 
alcanzar gran parte del territorio nacional. Sin embargo, como se explicó 
anteriormente. en la etapa de la cadena de valor donde se integran la publicidad. es
posible hacer diferencias de publicidad en distintas localidades. por lo que, si bien es 
cierto que la señal tendrá alcance nacional. es posible bloquear tiempos de 
publicidad nacional y sustituirla por publicidad con relevancia local. Los agentes que 
actualmente operan en el mercado con cadenas nacionales, hacen uso de esta 
diferenciación. 

Cabe agregar que en territorio na\:::lonal se encuentran concesionadas y operan 
estaciones de N locales. que no están relacionadas con cadenas de televisión 
nacionales. Este tipo de estaclo~es transmiten señales que llevan asociadas contenido 
y publicidad con un enfoque local. 

2.8. Barreras a la entrada y a la expansión 

La provisión del servicio de N Abierta Comercial enfrenta significativas barreras a la 
entrada y a la expansión. las cuales se agrupan en dos categorías: económicas y 
normativas. 

2.8.1, Barreras económicas a la entrada y a la expansión 

La provisión del servicio de N Abierta Comercial requiere de altos niveles de Inversión 
Inicial para: 

• Producir contenidos audlovls1.1ales, 
• Desplegar infraestructura, y 
• Obtener ,una participación en la venta de publicidad que financie los costos y 

las inversiones necesarias para desplegar y operar .la(s) Cadena(s) Nacional( es). 
• La posición competitiva de los participantes depende de su capacidad para 

programar una oferta atractiva de contenidos audiovisuales que le permitan 
atraer y conservar audiencias. 
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• Como se señaló anteriormente, los contenidos audiovisuales para televisión 
requieren de altos niveles de sobre todo la producción de contenidos 
propios; y los productores altos niveles de Incertidumbre en la 
demanda del grupo de televidentes. seleccionar e invertir en la producción o 
la adquisición de los contenidos 

1 
que formarán parle de la 

pr..ogramaclón de la señal de 1 los proveedores enfrentan el riesgo de 
no lograr los niveles de audiencia que generen el valor esperado de las 
Inserciones publicitarias e Incurrir en hundidos. 

• Si bien tienen altos costos de y adquisición. los contenidos 
audiovisuales para televisión abierta bajos costos de reproducción, lo que 
genera economías a escala. A mEJdlida que la señal de televisión aumenta su 

... cobertura geográfica y el número televidentes reales y potenciales, los 
costos fijos promedio disminuyen y 1 variables por cada televidente que 
acceda a la señal es marginal. 

El Solicitante estima cfue: 

el mercado con una larga trayectoria 
que les h<;:J Importante fidelidad a su marca, se 
consolida como debido a que se necesitarán de 

_.-grandes esfuerzos 'económicos para nn1nr~rl participación de mercado, además del 
tiempo necesario para lograrlo, que no se <><lllmn 
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2.8.2, Barreras normativas a la entrada y a la expansión 

La Instalación de la Infraestructura necesarlq, además de los requerimientos de 
Inversión, conlleva la tramitación de permisos y concesiones, como derechos de vía, 
permisos de construcción y la concesión para usar el espectro radioeléctrico, materia 
de la Licitación No. 1FT -l. 

Adicionalmente, la necesidad de contar con espectro radioeléctrico para transmitir las 
señales de N Abierta Comercial, .se considera una fuerte barrera a la entrada. AV 

' respecto, el espectro radioeléctrico para la prestación de este tipo de servicios se 
obtiene mediante licitaciones públicas como la Licitación No. IFT-1, las cuales no son 
comunes. 

En relación con lo anterior, se tiene conocimiento que el último agente que obtuvo una 
autorización para prestar el servicio de N Abierta Comercial a nivel nacional, lo hizo 
hace más de fo años. 

Por lo mencionado anteriormente, se considera que existen qltas barreras a la entrada 
económicas, legales y estructurales. 

QUINTO. EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN 

Consideraciones previas 

Estructura actual del mercado 

El artículo Décimo Noveno Transitorio de la LFTR, publicada el catorce de julio de dos 
mil catorce, establece que: 

"Los concesionarios y perm/s/onarios de televisión radiodifundida estarán \ !í\ 
obligados a realizar todas las Inversiones e Instalaciones necesarias para transitar V ~ 
a la televisión digital terrestre a más tardar el31 de diciembre de 2015". 

De este modo, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, todos los proveedores del 
servicio de N Abierta Comercio!. incluidos los que actualmente ofrecen el servicio en 
tecnología analógica, prestaran el servicio de N Abierta Comercial. En ese sentido, se 
considera que los competidores de los ganadores de .la Licitación No. 1FT-L son 

\ 
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aquellos concesionarios que prestan el s rvlclo de N Abierta Comercial. ya sea 
analógica o digital. 

Conforme a la Base de Infraestructura de Estaciones de Televisión dellnstiluto, se tienen 
las siguientes cifras a nivel nacional:42 

• 277 estaciones de N f>.blerta Pública o Social que operan al amparo de 
permisos, cuyos titulares son gobierno, estatales, universidades o patronatos; y 

• 460 estaciones de N Abierta Comercral. conceslonadas a sociedades privadas. 

N Abierta Pública o Social 

Dentro de las estaciones que operan ~1 amparo de permiso, y por tanto no 
co.merclalizan espacios publicitarios, dest ca el Canal 11 del Instituto Politécnico 
Nacional. Respecto al canal 22 de la Clud d de México, si bien opera al amparo de 
urJa concesión cuyo titular es Televisión M

1

etropolltana, S.A. de C.V. éste canal de 
televisión está enfocado a transmitir contenido de carácter cultural y recibe 

financiamiento público. l 
En 2011, el Canal 11 tenía una cobertura d cerca del 42% de la población, aunque 
inició la construcción de más lnfraestructurb de transmisión que le permitirá llegar a 
alcanzar a aproximadamente 58% de los ho 1 ares.43 Lo anterior a través de una alianza 

/(__--/ con el extinto Organismo P;omotor de Me los Audiovisuales (OPMA) que a partir del 
/ / trece de agosto de dos mil catorce s transformó en el Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano.'' 

42 01sponlbleenhH : ift.m x i eb -ccntent u 1 ds 2012 09 n raes rtlhf:ura TV 25-09·14.pdf 
" CIDE (2011). fSfUOIO, SOBRE EL MERCADO DE SERVIC(OS DE tELEVISIÓN ABIERrA EN MÉXJCO. disponible en 
htto://telª-..comcide.omldqcs/oubllcacior.estEsludio sobre el !mercado de la TVCmodl.odf , 
44 Ver arlíctJ!p TrigésimO Transitorio del ·Decreto por el qE1e se expiden la Ley Federal de reJecomunicaciones y 
Radiodifuslórl. y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión . 1 Estado Mexicano: y se reforman. adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de lelecomuntcacfones y diOdifusión". publicado en el OOF el catorce de fullo de 
dos m!l catorce. 

\ 
í 

51 1 105 



' 

( 

\ 

\ 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO: UCE/OLC-004-2014 

GRUPO RADIO CENTRO S.A. B. DE C.V. 

TV Abierta Comercial 

Las estaciones de iv Abierta Comercial que operan al amparo de concesión. como las 
que son objeto de la Licitación No. IFT-1, tienen un enfoque comercial y se financian de 
la comercialización de espacios publicitarios. 

Bajo esta figura, se Identifican dos principales proveedores: 

• Grupo Televisa S.A.B. de C.V. (Grupo Televisa). Ofrece el servicio a través de los 
canales conocidos como "Canal2", "Canal4", "Canal5", "Canal9"; y 

• TV Azteca. Ofrece el servicio a través de los canales conocidos como "Azteca 
Siete", "Azteca Trece" y "Cahal40". 

Conforme al "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por 
la fracción 1 del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o .. 7o., 27, 28, 73, 18, 94 y 105 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones" (Lineamientos de must carry/must offer), las señales de los 
canales de programación que tienen 50% o más de cobertura geográfica 
radiodifundida total estimada en el territorio nacional, son los siguientes: 

1 

Cuadro 13. Cobertura de señales de TV Abierta Comer~lal 
Señal 
Canal2 
Canal5 
Azteca Siete 
Azteca Trece 

Fuente: Lineamientos de must carry/must offer. 

Cobertura 
75.26% 
61.84% 
68.29% 
76.58% 

Televisa posee aproximadamente 48% del total de estaciones conceslonadas; 7% de 
estaciones retransmite sus señales; por lo que controla el contenido que se transmite en 
55% del total de estaciones concesionadas a nivel nacional. Por su parte, TV Azteca 
cuenta con alrededor de 39% del total de estaciones concesionadas. 
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/ 
De este modo, 94% del total de estacion s concesionadas de televisión en el país 
pertenecen a dos, las cuales integran vertlc , lmente las cuatro actividades descritas en 
el presente Considerando: producción de ontenldos, comercialización de espacios 
publicitarios, programación de señales y tra smisión de señales. De este modo, ofrecen 
los siguientes canales de programaclón.45 

De la información anterior. se pueden ident licor principalmente a dos operadores de 
TV Abierta Comercial en el país. Grupo T levisa y TV Azteca. Si bien es cierto que 
existen algunos otros operadores, estos uentan con infraestructura. cobertura y 
concesiones limitadas, lo que hace que no representen competencia para los 
operadores nacionales 

Como se señaló anteriormente, los canale con la mayor cobertura en México, son 
Canal. 2, 5, 7 y 13, siendo los Canales 2 y 5 p aducidos por Grupo Televisa, mientras que 
los Canales 7 y 13 son producidos por TV Azt ca. 

~ 
En términos de audiencia, el Canal•2 es el1ue cuenta con mayor audiencia, seguido 
del Canal 13. En conjunto.- los canales ~e Grupo Televisa super\ln de manera 
importante la audiencia captada por los dertnás canales. 

(Espacio lntenciona · ente en blanco] 

"'CIDE (2011). 
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• Otros TY Abierta 

TYaz!eca 

• Cadenatres 

) 

Fuente: Elaboración en UCE con base en Información de lbope MSS/Dalos 
Hogares/01 ene 2006- 19 oc! 2014/L-V 06-24 HRS. \, 

Por su parte, en el informe anual de Grupo Televisa de 2012, se señala la audiencia a 
nivel nacional de diversos canales de programación conforme a datos de la firma 
IBOPE (Instituto Brasileño de Opinión Pública y Estadística), la cual se muestra a 
continuación: 

Cuadro 14. Participación promedio de los principales. canales de televisión abierta, 
Primer semestre de 2012 

' ' canal Canal Canal 'Total TotaiTV 
Horario 

2 5 9 Televisa' Azteca2 

Horario estelar 37.4% 16.7% 7.7% 68.2% 31.8% 

H<:Jrarlo estelar de lunes a 
41.2% 13.5% 7.0% 68.0% ND 

viernes. 

Horario de "inicio al cierre de 
34.2% 18.3% 8.0% 69.7% 30.4% 

transmisiones 
Notas. 
1 La par!lclpaclón de To!ai¡Televlsa, Incluye al Canal4; 
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2 No se tienen datos desagregados por Canal de N Azteca; 
ND: No Disponible; 
Horario Estelar: 16:00 a 23:00 horas los siete días d la semana; 
Horario estelar de lunes a viernes: Horario comp endido entre las 19:00 y las 23:00 horas. de lunes a 
viernes; 
Horario de Inicio al cierre de transmisiones: Hora lo comprendido entre las 6:00 y los 24:00 horas. los 
siete días de la semana: 

De la Información de la figuro 17. se observa que, en el mercado de TV Abierta 
Comercial, Televisa y TV Azteca cuentan en fonjunto prácticamente con el100% de la 

particjpaclón de mercado en términos de a¡diencla. 

Por otro lado, en términos de Ingresos por publicidad-en el mercado de TV Abierta 
Comercial, Televisa y TV Azteca, en conjun o, detentan también con casi el lOO% de 
participación. En este sentido, la participación de otros agentes económicos en el · 
mercado de TV Abierta Comercial, es casi i1

1
signlflcante. De acuerdo con estimaciones 

deCIDE (2011), en el año 2010, la participa Ión en este rubro de agentes diferentes a 
Televisa y TV Azteca, fue aproximadamente e 0.5%. 

Considerando el Share de audiencia de 1 
Herfindahi-Hischman (IHH) para varios años 
existe un mercado altamente concentrado, 

Cuadro 15. IHH en el mercac 
Año 

. 2014 
2013 
2012 
2011 
2010 
2009 
2008 , 
2007 : 
2006 

i 
- .. 

p figura 17 anterior, se calculó el ndi 
De acuerdo con el IHH, se obseNa q 
omo se muestra a continuación. 

o de TV Abierta Comercial 
IHH 

5,218 
5,230 
5,098 
5,019 
5,186 
5,325 
5,400 
5,258 
5,336 
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Nd.ta: Para el cálculo del IHH con participaciones de mercado basadas en 
audiencia, se agrupó par grupa económico y se Incluyó a los canales de N 
Abierta pública a pesar de que es.tos no ofrecen publicidad. 
Fuen.te: Elaboración en UCE. con base en Información de lbope MSS/Dalos 
Hogares/01 ene 2006- 19 oci2014/L-V Oó-24 HRS. 

En relación con lo estructura de Ingresos de las empresas, de acuerdo con CIDE (2011 ), 
el EBITDA (del Inglés, Earnings Befare Jnterest. Taxes. Depreclatlon and. Amortizatlon) de 
Televisa-y N azteca se ha mantenido por arriba de 40%. A continuación se muestra el 
EBITDA de empresas que ofrecen el servicio de N Abierta Comercial en diversos países. 

Figuro 1 0: EBITDA de empresas de N Abierto Comercial o 
nivel mundial 

2004 2005 2006 1007 2008 2009 2010 

Fuente: CIDE (2011). 

---1+--Teledoco (España) 

---~rrn (Arsentfm) 

__.,_ T v Azteca 

. -9-Caracol (Colombia) 

---lV\ (Port1J831} 

- RTl (Alemania) 

-+-TFl (Franda) 

--++--TVA(Canad.i) 

-----M6{franda) 

De lo gráfico anterior. se puede obseNor que únicamente tres empresas cuentan con 
un EBITDA superior al 40 por ciento o lo largo del periodo analizado. Grupo Televiso. N 
Azteca y Conole 5 de Italia. 

De la informoc~n anterior, se obseNo que la estructura actual de N Abierta Comercial 
en México se encuentra concentrada y permite a los participantes obtener beneficios 

\ 
relevantes, donde los principales operadores son Grupo Televisa y N Azteca. 
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l. Efectos sobre el mercado de l Abierta Comercial 

De la revisión de los negocios que desa rolla el Solicitante y el grupo de interés 
económico al que pertenece, prlncipalme te servicios de radio comercial abierta en 
distintas localidades del país; y de la d finición del servicio en que Inciden las 
concesiones que en su caso se otorguen con motivo de la Licitación No. IFT-1, se 
advierte que éstos no porticipan en la prest ción de servicios de N Comercial Abierta. 
por lo que, de resultar ganador en la m 

1

ncionada licitación. GRC sería un nuevo 
participante en la prestación de dichos servicios. . -

El GIERC es un importante participante en 1 _[ provisión de servicios de Radio Comercial 
Abierta, por lo que es necesario analizar si st posición en este mercado genera riesgos 
contrarios al proceso de competencia en eltmercado que corresponde a la prestación 
del servicio de N Abierta Comercial a nivel nacional. donde tiene interés de 
Incursionar. 

En el mercado de N Abierta Comercial a Jel nacional. cualquier nuevo parttcipante 
tendrá que competir con dos grupos de 1 terés económico con altas capacidades 
económicas. ' 

El (los) agente(s) económico(s) que result n) ganador(es) en la Licitación No. IFT-1 
tendría que realizar fuertes Inversiones Inicia es para la puesta en marcha y operación 
de una o dos Cadenas Nacionales. Par recuperar esas inversiones y desarrollar 
actividades económicas viables, tendrá 
agentes económicos establecidos. Por est 
poder ni Incentivos para fijar precios unilater 

ue competir en forma efectiva con los 
razón, se prevé que el GIERC no tendría j 

lmente o restringir la provisión de espacios 
publicitarios a los clientes en el mercado de Abierta Comercial. 

Toda vez que en la venta de espacios pu licitarios los servicios de Radio Comercial 
Abierta, cuya cobertura es local, a lo más Pfeden ser complementarlos de los servicios 
de Televisión Comercial Abierta Nacional (ver numeral 2 siguiente). Por ende, no se 
prevé que GIERC tJ¡nga la capacidad de u;br o transferir su capacidad económica en 
los mercados de servicios de Radio Come~clal Abierta a la provisión del servicio de 
Televisión Comerci<;JI Abierta Nacional, en e so de resultar ganador en la Licitación No. 
IFT-01. --
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2. Efectos sobre el mercado relacionado de Radio Comercial Abierta ·. 

Se considera que los mercados de seNicios de radio comerci61 abierta en las distintas 
localidades del país son mercados relacionados con el de los servicios de TV Abierta 
Cotnercial a nivel naciondl. en virtud de que para los anunciantes representan medios 
de comunicación complementarios para dar a conocer, a través de la publicidad, sus 
productos o servicios a los distintos segmentos de los mercados en que participan. 

Por lo general, los anunciantes dedican un presupuesto fijo para gasto en publicidad. 
que asignan o distribuyen entre diversos medios de comunicación para presentar la 
Información sobre el producto o servicio que pretenden comercializar a las audiencias 
de estos medios. Ello obedece a que cada medio de publicidad tiene alcances y 
grado de efectlvld9d diferentes. 

Asimismo, los anunciantes pueden requerir que el mensaje que desean transmitir se 
circunscriba a una ubicación específica o a un conjunto de ublcaclone~ en una misma 
localidad o en distintas ciudades, reglones o en todo el país. En función de ello, la 
plataforma de difusión adecuada y efectiva será diferente. 

•. 

Por ejemplo, la televisión como medio publicitario puede ser utilizado para generar 
Impacto en el mercado objetivo, mientras que la radio puede utilizarse como un medio 
que refuerce tal impacto, generando un mayor reconocimiento de la marca 
publicitada. 

Al réspecto, el estudio "Los beneficios de la sinergia" desarrollado por Radio Ad Lab, 
lnc.. una asociación estadounidense sin fines de lucro dedicada al estudio de la 
publicidad por radio, detectó que la combinación del Impacto en un consumidor de 
un anuncio de televisión y dos anuncios de radio, en comparación con el Impacto de 
dos anuncios de televisión, incrementó en 34% el reconocimiento de la marca 
anunciada"'. 

Por lo anterior, a continuación se analizan: 

"Estudio disponible en: htlp://www.rab.com/public/rai/studyDocs/SynergyFull.pdl 
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l. Las dimensiones de producto y geográricas de los seNiclos de Radio Comercial 
Abierta . 1 

2. La presencia del GIERC en los distintos ~ercados relacionados de Radio Comercial 
Abierta en el país, con el objeJo de identificar. aquellos mercados donde dicho 
grupo tiene un fuerte p9slcionamiento. 

3. El posible efecto del otorgamiento de 1 · s concesiones objeto de la Licitación No. 
IFT-01 en estos mercados. 

2.1 Dimensión producto del mercado elaclonado de Radio Comercial Abierta 

2.1, 1 Radio concesionada vs otros medios d comunicación. 

De manera general, los medios de comunic ' ción, como el de radio comercial abierta, 
son considerados como mercados de dos lados (lwo sided markets. en inglés). Un 
mercado de dos lados es aquél en el qu dos grupos distintos de consumidores o 
usuarios que interactúan a través de una p ataforma que ~rovee bienes o seNicios a 
ambos grupos, y las decisiones de un gru o afecfon los resultados del otro grupo, 
generalmente a través de una externalidad " En los mercados de dos lados, el nivel y 
la estructura de los precios es el mecaí'smo para Inducir a ambos grupos de 
consumidores o usuarios a unirse o adoptar 1 · plataforma."' 

La radio comercial abierta constituye un · ercado de dos lados. pues existen dos 
grupos de usuarios. los radioescuchas y los !anunciantes. quienes interactúan a través 
de la transmisión de las señales de radio y, través de esta plataforma. el valor que el 
grupo de anunciantes deriva de un lado de a plataforma (l.e. los espacios publicitarios 

41 BOrdey David y Meléndez Morcela. Lo economía de los m rcados de dos lados: aplicación al anállsis de ros tarjetas 
de pago en Colombia, Universidad de los Andes. Facultad d Economía. Septiembre de 2012. 
48 Exis~en tres elementos fundamentales en un mercado d 

1 
dos lados. El primero es lo existencia de dos grupos de 

COf\Sumfdores. que de alguno fOJma se necesitan mutuamente y .una plataforma intermedia las transacciones entre 
éstos. 1 

. El segundo elemento es ~ 'existencia de externalidades e~tre los 9rupos de consumidores. esto es. el vqlor por la 
plataforma que perdbe u,n usuario de un lado, se Incremental confdrrne se incrementa el número de usumlos del otro 
lado. : 

El tercer elemento es qUe· Oo hay neutralidad en la estructura tie precio. La plataforma puede afectar el volumen deJas 
transacdones establed;i\ o un mayor predo a un lado d 1 mercado y redudéndolo en el otro lado. Para mayor 
referenda ver Organiz ón para la Cooperadón y el D sarrollo Económico (OCDE); Two-Sided Morl<ets; PoUcy 
Roundlobles; 2009. Dlsponl e en: 
httn:llwww.oecd orgfdoflcompetiHon/44445730 pdf. 
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que se Insertan en la programación de la señal de radio transmitida) aumenta con el 
número de radioescuchas en el otro lado de la plataforma (l.é. los niveles de 
audiencia) en el otro lado de la plataforma. pues así los anunciantes logran transmitir la 
Información publicitaria a un mayor número de posibles compradores. Al mismo 
tiempo, los radioescuchas que eligen una señal de radio, obtienen un valor de la 
programación diseñada y transmitida en forma gratuita por el proveedor del servicio, la 
cual se financia por la venta de publicidad, por parte del mismo proveedor. a los 
anunciantes. 

Así. en la radio comercial abierta, los proveedores del seNicio compiten por dos grupos 
,de consumidores: los radioescuchas y los anunciantes. SI bien los proveedores obtienen 
'ingresos sólo del grupo de los anunciantes. el valor de los espacios publicitarios 
depende del número de radioescuchas del seNiclo, quienes reciben la publicidad y 
constituyen compradores potenciales de los anunciantes."" 

Debido a esta relación entre los dos grupos de usuarios del seNicio, el precio de los 
espacios publicitarios que se transmiten en la k radio comercial abierta está 
directamente relacionado con el número de radioescuchas al que llega la señal. 

Lo anterior cobra relevancia en la determinación el mercado relevante a evaluar. En 
particular, es necesario analizar si existen sustitutos tanto para los radioescuchas como 
para los anunciantes en la provisión de seNiclos de radio comercial abierta. 

RadioescucHas 

Las estaciones de radio comercial abierta ofrecen una programación a los 
radioescuchas. la cual diseñan y transmiten para aumentar sus niveles de audiencia. La 
programación puede Incluir contenidos musicales. de noticias. culturales. etc. Así. la 
radio comercial abierta es un medio de comunicación que provee Información, de 
diversa índole, de acceso gratuito para los radioescuchas. 

La principal característica de este tipo de seNiclo radica en que los usuarios no 
necesitan utilizar el sentido de la vista para su consumo; tampoco requieren estar 
estáticos en un lugar. De esta manera. el consumo de este seNicio puede realizarse 
mientras se hace algún otro tipo de actividad (manejar un automóvil, andar en 

i 
"' Ver reporte de lo Coml's!ón de Competencia de la Coml~ón. Europea, Htulado 'Global Radio Holdings Um~ed and 
GMG Radio Holdings Um~ed-. 
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bl¿icleta. caminar por la calle) o se está en movimiento; a diferencia del consumo de 
los servicios de televisión o de medios lmpres · s, por ejemplo. 

Estas características hacen que los servicios de radio se diferencien de servicios como 
el de televisión abierta u otros medios de comunicación, que aun cuando ofrecen 
servicios de entretenimiento y de acceso grbtuito a la información, desde el punto de 
vista de los usuarios, no se consideran sustltutbs. 

Anunciantes 1 

Por su parte los anunciantes dedican un prtsupuesto fijo para gasto en publicidad, el 
cual asignan o distribuyen entre diversos m[dios de comunicación para prese.ntar la 
información sobre el producto o servicio qur pretende comercializar a las audiencias 
de esos medios. Entre los medios de cor,unicación que comercializan espoclos 
publicitarios se encuentran la televisión ablfrta y de paga, radio abierta y de paga, 
revistas, periódicos y anuncios exteriores, int¡rnet entre otros. 

Estos medios pueden considerarse compl~ entarios para los anunciantes que diseñen 
una campaña publicitaria que se apoye n un paquete de publicidad que puede 
Integrar distintos medios publlcltarlos.50 Ca a medio de publicidad tiene alcances y 
grado de efectividad que los diferencian de otro medio. 

La sustitución de un medio de publicidad , or otro distinto está determinada por sus 
respectivas efectividades y alcances par transmitir el mensaje publicitario a las 
audiencias y las demandas agregadas de lo anunciantes. 

Entre los medios de publicidad, el servicio e radio comercial abierta constituyen un 
mercado relevante separacjo, debido a las s guientes características: 

' 
1) Tiene una alta relación efectividad-ces o51 respecto a la población objetivo que 

cubre, 

2) Tiene una amplia cobertura y medios de acceso abierto a través de equipos 
portátiles y de bajo costo para las audiflncias, por lo que alcanza sectores de la 
población que: no alcanzan otros medios, y · · · 

la efectMdad que tiene la televisión para Impulsar una 
16 y 44 años de edad siendo su costo, en promedio. 15%. 
olla relación efecHvldad·coslo: Mlhir Dash y Prllhvl B.J.; 
School of Business, Al!lance Unlverslty. 1 
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3) los espacios publicitarios en radio suelen comercializarse en el ámbito local en 
mayor medida que los espacios publicitarios en otros medios. Por lo anterior. la 
radio comercial abierta es un medio que constituye un seNiclo publicitario distinto 
al que ofrecen otros medios. 

En relación con lo anterior, existen características particulares de los medios de 
comunicación que los hacen diferenclables para los anunciantes, considerándolos 
como productos complementarios más que sustitutos. 

2.1.2. Autorizaciones para prestar el seNicio de radio abierta 

las estaciones de radio establecidas están habilitadas para presentar los seNicios de 
radio al amparo de concesiones y permisos- otorgados al amparo de la legislación 
vigente. hasta antes del 13 de agosto de 2014. -, 

De acuerdo con el régimen legal que les es aplicable, se tiene que las concesiones se 
otorgan para la prestación del s~lcio de radio comercial abierta (l.e. ~;:on fines de 
lucro), mientras que los permisos habilitan a sus titulares para presta el seNicio de radio 
cultural abierta (i.e. sin fines de lucro). 

las principales diferencias entre los seNiclos de las estaciones permisionadas y los 
7eNicios de las estaciones concesionadas: 

l. las estaciones permislonadas no comercializan espacios publicitarios dentro de 
su programación, lo,cual las descarta como alternativas para los anunciantes 
que desean promocionar sus productos o seNicios; y, 

\ 
11. El tipo de audiencia que alcanzan las estaciones permisionadas sería distinto a la 

' población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 

\ 

conceslonadas. - \ (r:.. 
En este sentido, /.os anunciantes no podrían considerar a los seNicios de las estaciones V ~ 
de radio permls onadas como alternativas de los seNiclos de las estaciones de radio 
conceslonadas o comerciales. 1 

Así, para el análisis de mercado del presente caso, se determinó que los servicios de 
radio comercial abierta (estaciones concesionadas) no tienen como sustitutos á. los 
seNiclos de radio cultural abierta (estaciones permlsionadas) 

\ 
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1 

Asimismo. el artículo Décimo Séptimo Transi orlo. del "Decreto por el que se expiden 
/a Ley Federal de Telecomunicaciones y Rflodifuslón. y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexic no: y se reforman. adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de te/eco un/caciones y radiodifusión", publicado 
en el DOF el catorce de julio de dos mil cato ce, establece lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren 
vig~Qntes o en propeso de refrendo a la entrada en vigor del presente 
Decreto. deberán' transitar al régimen e concesión correspondiente ( ... ) 
Los permisos que hayan sido otorgado] a los poderes de la Unión, de los 
estados. los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios. los 
órganos constitucionales autónomos e nstituclones de educación superior 
de carácter público deberán transitar el régimen de cqnceslón de uso 
público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al 
régimen·de concesión de uso social. 

( .. .) 

En tanto se realiza la transición, dichos ermisos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Te/ecomunlc ciones y Radiodifusión para las 
concesiones de uso público o social, se ún sea el caso. " ' 

Al respecto, el Artículo 67, fracción 11, de ~ Ley Federal ·.de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el ca orce de julio de dos mil catorce. con 
relación a las concesiones para uso públic establece que con éstas no se podrán 
explotar o prestar con fines de lucro servicio de telecomunicaciones. radiod¡fusión o 
capacidad de red. Asimismo, el Artículo 6 . fracción IV. del mismo ordenamiento 
establece que las concesiones para uso ocial confieren el derecho de prestar 
servicios de telecomunicaciones y radiodifu Ión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad. sin fines de lu ro. 

Conforme a lo ant~s kxpuesto. las estacion~ de radio que operarém ~ajo las nuevas 
figuras que la Ley .. Federal de Telecomunicqciones y Radiodifusión. publicada en el 
DOF el catorce de julio de dos mil catorce! equivalentes a los permisos. no podrán 
prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. Por lo 
anterior. tampoco podrán participar en los ercados relacionados con publicidad. 

1 
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2.1.3 Radio comercial dblerta en banda AM y banda FM 

Las bandas AM y FM constituyen medios de transmisión de las señales (i.e. el contenido 
programático) de radio. Las bandas y las tecnologías asociadas a su operación 
exhiben diferencias técnicas, pero los seNicios se prestan a través de ellas forman parte 
del mismo seNiclo que se denomina de Radio Comercial Abierta. 

En lo que toca a la política de transición a la radio digital, debido a la adopción de 
nuevas tecnologías, las estaciones de AM deben migrar a la FM cuando existe 
espectro disponible en localidades donde se implementa dicha migración. Como 
parfe de dicha implementación, se están ejecutando mecanismos para "apagar" 
estaciones de AM en localidades y reglones que están cubiertas por señales de otras 
estaciones de AM. 

Al respecto, en el "ACUERDO por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo 
el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el seNicio de radio y que operan en 
la banda de lfmplltud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital", publicado 
el 15 de septiembre de 2008 (Acuerdo de cambio de frecuencias). se Indican los 
siguientes motivos para la mlgración52

: 

"( .. .)Que en México se tienen 1580 estaciones de radio, de las cuales 854 operan en la 
banda de Amplitud Modulada (AM) y 726 en la banda de Frecuencia Modulada (FM): 

Que a la fecha se han otorgado permisos para operar 94 estaciones de AM y 253 
estaciones de FM en tanto, bajo el régimen de concesiones de uso comercial, se 
tienen 760 estaciones de AM y 473 de FM: 
Que dadas las características técnicas de las señales de AM: 

(a) es posible lograr coberturas amplias del territorio, con pocas limitaciones por la 
orografía del territorio, lo que permite que estaciones de alta potencia puedan llegar 
a comunidades alejadas de los centros urbanos; 

(b) es necesario limitar la potencia en la noche para la mayoría de las estaciones: 
actualmente es necesario que para su operación n6cturna, 701 estaciones disminuyan 
su potencia y 96 suspendan completamente su operación: 

' . 
(e) el servicio puede ser af<?ctado por interferencias electromagnéticas, como 
resultado de luminarias o sistemas de conducción eléctrica, y que dicho problema se 
presenta más en áreas urbanas(. .. ) 

·, 

62 Disponible en: http:llwww.dof.gob.mx/nota detalle ohp?codioo=506005Q&fecha 15/09/2008 
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Que esta Secretaría ha realizado diversos estudios técnicos en los que se concluye que 
Jos beneficios que se obtendrán en la dig talización de las estaciones que aperan en la 
banda de FM son superiores a aquellos ¡:¡ue se obtendrán en la digitalización de las 
estaciones que operan en la banda de Af"', toda vez que: 

(a) dadas las características de propagación de la banda AM, con la tecnología 
digital pudieran presentarse interterenciai en su operación nocturna: 

(b) la compresión de las señales limita la 1a/ldad en el servicio analógico; 

(e) presentQ /Imitaciones en la opera Ión con el uso de sistemas de antenas 
direccionales y múltiples, y 

( d) dado el ancho de banda disponible, a expectativa de la digitalización de la radio 
en la banda de AM consiste en llevar su alidad de audio a un nivel similar al obtenido 

. por la radio FM actual. en tanto, la dig/t 1/zación de la radio en la banda de FM abre 
las posibilidades a elevar la calidad de 1 señal a un nivel similar al obtenido con los 
discos compactos, o a aumentar el nú ero de programas transmitidos en la misma 
frecuencia. entre otros: ( .. .) 

esta Secretaría considera conveniente ot rgar la posibilidad a aquellos concesionarios 
que operan en la banda de AM de soli itar el cambio para operar en la banda de 
FM a fin de allegarse de los recursor ne1sarios para, en un futuro, migrar al estándar 

~ digital que se determine en su momento: 

Que de conformidad con datos present dos por la Cámara Nacional de la Industria 
de la Radio y la Televisión ante el Grup Plural para la Revisión de la Legislación en 
Materia de Telecomunicaciones y Radi9difusión del Senado de la República. en el 
coso de las estaciones comerciales, en el año 2003 las 473 estaciones de FM 
obtuvieron el 72% de los Ingresos por pJ~icidad en tanto las 760 estaciones de AM 
lograron Ingresos del 28% por el mismo ru ro. La participación de audiencia de la radio 
FM pasó del 8% en 1972 al 77% en el 2 , en tanto que para el 2005 la media de 
participación de audiencia de la FM fue ~el 83% y la de la AM del 17%: 

Que el cambio de frecuencia de AM a ~M para que en un futuro la estación lleve a 
cabo transmisiones digitales en FM re«¡uiere que el concesionario o permisionarlo 
realice las Inversiones necesarias para tq adquisiciqn de los equipos transmisores: la 
adquisición de un sistema radiador; t'jlfre de transmisión; el sistema de enlace 
correspondiente y, en su caso de una nueva ubicación, todo ello considerando las 
alternativas de estándares digitales con /ds que se podría operar; (. .. ) 

Que la calidad auditiva de las señales le rildio FM es 3 veces superior a la que se 
puede obtener de las señales de radio AM lo que favorece un servicio de mayor 
calidad al público: ( .. .) 1 

resulta conveniente que los concesionprios v permisionarios aue se acojan a los 
beneficios de la oresente resolución co tinúen utilizando la frecuencia de AM_n_or un 
tiemoo aue no exceda de un año slemo e v cuando transmitan de manera simultánea 
la misma or~ramación en ambas banda ·( .. .)"(éntasis añadido) 
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Como consecuencia del Acuerdo de cambio de frecuencias. en una Importante 
cantidad de localidades del país se están ejecutando mecanismos para "9pagar'' 
estaciones que operan en la banda AM. Para esas mismas localidades y en el caso de 
algunas estaciones de AM que continuarán operando, en virtud de ser las únicas que 
puede brindar cobertura a ciertas localidades, los concesionarios están obligadas a 
transmitir el mismo contenido y publicidad que las estaciones FM a las que están 

' asociadas. 

2.1.4 Radio comercial abierta en banda AM y banda FM en las localidades rqás 
Importantes del pafs para el GIERC. / 

A continuación se presenta un cuadro con información de audiencld y ventas por 
banda de las estaciones pertenecientes al GIERC en estas plazas: 

(Espacio intencionalmente en blanco) 

\ 
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Cuadro 16. Audiencia y ventas del GIERC 

CJift 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/OLC-004-2014 
GRUPO RADIO CENTRO S.A. B. DE C.V. 

banda en las principales localidades del 

t 

Fuente: los mediciones de audiencia provienen de ~~~~~~U.Oido 
Solicitante. los ventas por estación fueron presentadas n ¡ 
• la aud!enda promedio diaria se expresa en miles de racllo€,jccrci1<JS. los ventas se expresan en millones de pesos. 

De la Información proporcionada en el 
siguiente: 

1 

anterior para el GIERC, se observa lo /f. 
• La variable !'ventas ajustadas" refleja el "precio" que cobran las e$taciones de '1,., 

radio del GIERC por cada Se observa que en estaciones FM este .f-
precio es, en prom,edio, mayor que el correspondiente en 
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/ 

estaciones AM. Por ejemplo, en lo ZMVM 

Esto significa que 
para una audiencia determinada, el precio para anunciarse en FM es 
significativamente mayor a aquel para anunciarse en AM. 

• En casos particulares, las diferencias identificadas se acentúan: 

o Al comparar la estación en AM "El Fonógrafo" y la estación en FM "Universal 
Stereo" (ambas estaciones tienen una audiencia similar), se tiene que las 
ventas anuales de la estación en AM representan aproximadamente -
~e las ventas anuales de la estación en FM. 

o Al considerar las estaciones líderes en ambas bandas para la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM), se obseNa que 

considerando a las estaciones principales en ~~•hr•• h~nrlr•• 
audiencia en FM es superior en -a la audiencia en AM. El 

dlferencipl de ingresos entre tales estaciones es 

o Otras estáciones del GIERC que ocupan el mismo posicionamiento en su 
' respectiva banda en la ZMVM son 

-· El diferencial de audlllencia 

o En Guadalajara, la estación FM con nombre comercial 
.ocupa un lugar similar que la estación AM "Radio Red GulaclakJ]ora" 

-· El diferencial de audiencia ambas es de-

/ 
o En Monterrey, la estación FM con nombre comercial 

ocupa un lugar similar que la estación AM con nombre "''""'"''r1'~1 
El diferencial de audiencia entre ambas es de-

\ 
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Es Importante precisar que los niveles e audiencia en ·fas estaciones FM son 
sustantivamente mayores a los niveles de a~diencla en .las estaciones de radio AM en 
la ZMVM, Guadolojora y Monterrey: J 

• Para lo zona ZMVM la audiencia deflas estaciones de radio FM (en total 28) 
sumo -radioescuchas prome lo por día. durante 2013, mientras que de 
los estaciones de radio AM (en total 3) suma-radioescuchas promedio 
por día. Es decir, las estaciones FM ti¡en en conjunto-más audiencia 
que las estaclor;1es AM en conjunto. 

• Para la zona d~ Guadalajara la au iencla de las estaciones de radio FM (en 
total 28) es de radioescuchal promedio por día. durante 2013, mientras 
que de las estaciones de radio AM j(en total 29) es de -radioescuchas 
promedio por día, durante 2013. Es dFcir. las estaciones FM tienen en conjunto 
-veces más audiencia que las es¡aclones AM en conjunto:· 

• Para la zona de Monterrey la audien~ia de las estaciones de radio FM (en total 
27) es de - radioescuchas pro edlo por día, durante 2013; mientras que 
de las estaciones de radio AM (e total 34) es de -radioescuchas 
promedio por día, durante 2013. Es deplr. las estaciones FM en su conjunto tienen 
-más audiencio que las estaciones AM en su conjunto. 

Considerando el ejemplo de la ZMVM. Gua~alajara y Monterrey, en la evdiuaclón de 
los seNicios de radio comercial abierta que igue se hace la distinción entre estaciones 
de radio FM y estaciones de radio AM. 

2.2 Dimensión geográfica del mercadf relacionado de Radio Comercial Abierta 

Los aspectos técnicos de propagación de lfs señales en radio y las características del 
servicio de radio comercial abierta. sujeta11a cobertura de transmisión a una zona 
geográfica determinada. Las concesiones }los permisos definen un área geográfica 
autorizada y, dentro de ésta, los operadores prestan el servicio autorizado con el 
objeto de ·optimiiar .el valor de. sus señtes en términos de audiencia y de los 
anunciantes. ' 

Por lo ~nterlor, a continuación se analizan 1 s estaciones cuya señal tenga cobertura 
en la localidad quib se analizará. No es nec sario analizar las estaciones sin cobertura 
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en esta localidad o del extranjero. Asimismo. por las mismas características del seNiclo, 
no existen costos'de aranceles, fletes o algún tipo de restricción para su distribución. 

Una excepción a lo anterior pueden ser las localidades fronterizas. las cuales. por la 
cercanía con otros países pueden Importar o exportar seNicios de estaciones que 
operen en las cercanías de una localidad a uno u otro lado de la llantera. 

Por otra parte. los títulos de concesión autorizan la prestación del seNicio de radio en 
un área geográfica determinada. la cual Incluye la localidad principal a servir, así 
como otras localidades que estén comprendidas d~ntro del contorno de área de 
servicio. A dicha área se le conoce como contorno protegido y está determinado por 
decibeles en voltaje (dbu) en el caso de las estaciones FM mientras que está 
determinac;lo por mlllvolts por metro (m V /m) para el caso de estaciones AM". 

Las autoridades regulatorlas cuidan que el contorno o área de servicio de una estación 
cui;lra la localidad principal para la cual se expide un título de concesión. De esta 
manera, en general, el área de SeNiCiO de una estación será mayor que el área 
territorial de la principal localidad a servir. Por esta situación. el árta de seNiclo podría 
abarcar otras poblaciones, adicionales y cercanas a la población principal a seNir. 

Para la evaluación de la dimensión geográfica de los seNicios de estaciones de radio 
comercial abierta se consideran los siguientes elementos: 

• Se debe Incluir la(s) localidad( es) principal( es) a seNir. 
• Se debe determinar s,i en otras localidades se ubican estaciones de radio que 

tengan un área de seNiclo que incluya a la principal localidad a seNir objeto de 
la solicitud. En este cdso. es relevante identificar estas últimas estaciones e 
incluirlas como parte del anqllsls del mercado a evaluar. 

Por lo mencionado anteriormente. la dimensión geográfica del mercado relevante 
corresponde a la localidad principal a seNir. En esta dimensión geográfica se deben 
incluir tanto las estaciones ubicadas en dicha localipad, como las estaciones ubicadas · 
en localidades cercanas y cuya área se seNiclo cubra la principal localidad a seNir. 

Se hace la obseNaclón que en aquéllas localidades donde, considerando 1? 
Información disponible, no se Identifica una participación de mercado Importante del 
GIE Radio Centro. no se incluyen en el análisis las estaciones de radio ubicadas fuera 
de las localidades a analizar y con un área de servicio que cubra las mismas. 

53 Consuttado en httn://www.cft.gob mxlwork/models/Cofetel 2008/Resource/311711/nom Ol sctl 93.pdf pógina 17 
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El análisis a nivel de cada una de las locali ades donde participa el GIE Radio Centro 
representa la dimensión geográfica más es riela para la evaluación de competencia 
puesto que en otro esc.enario en que se il1cluyeran competidores adicionales. las 
participaciones de mercado de ese grupo económico disminuirían. 

Así mismo. debido a que la Licitación No. 1Fl1 tiene un alcance ,nacional es necesario 
analizar todas las localidades donde el G~ Radio Centro presta servicios de Radio 
Comercial Abierta. 

2.3 Presencia del GIERC en los d/sfint mercados locales de Radio Comercial 
Abierta 

2.3.1 Participaciones de mercado en términos del número de frecuencias 

conceslonadas 1 . . . 

En el servicio de radio comercial ab¡erta las participaciones de mercado, 
ldóneamente. se determinan o estiman en términos de los porcentajes de audiencia o 11 
ingresos por publicidad de cada agente ecfnómico. Sin embargo, respecto de ciertas · 
localidades, en este asunto la mejor información disponible sólo permite medir 
participaciones de mercado en términos d 1 número de estaciones que se ubican en 
el mercado evaluado. 

La capacidad potencial para cÓmpetlr de · ada agente económico está relacionada 
directamente con la cantidad de estaclo 1 es de radio que opera o de la que es 
concesionario. Esto es, el poder de negocla~lón de cada agente económico frente a 
los contratantes de espacios puSiicitarios (1 's anunciantes) depende, en parte, de la 
cobertura y diversidad de audiencia que p ede ofrecer. De esta forma, el número de 
estaciones que controla cada agente econfmico es un Indicador que permite estimar 
su posición competitiva en el mercado. En 9onsecuencia, en ausencia de información 

idónea para defér. minar participaciones dl mercado, el número de estaciones se 
considera un indicador adecuado par estimar dichas participaciones y la 
concentración que prevalece en cada mer ado. 

1 

! 
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A continuación se pr~senta un cuadro con Información consistente en el número de 
estaciones que pertenecen. al GIERC, el número total de estaciones conceslonadas, y 
su participación relativa, en cada mercado, ya sea FM o AM. 

Cuadro 17. Particirpación de GIE Radio Centro en términos de número de estaciones 

FM AM 
Mercado 

GIERadio Total Participación GIERadlo Total de Participación 
1 

ZMVM 22 25 

Cd. Juárez 8 14 

Monterrey 22 24 

La Laguna 17 13 
San Luis Río 5 5 
Colorado 
Guadalajara 20 24 

LosMochls 13 11 

Oaxaca 11 7 

Mexica!l 11 12 

San Luis Potosí 16 6 

Querétaro 13 6 

Cancún 6 4 

Durango 12 4 

León 18 4 

Mérida 18 4 

Cd. Morelos 8 8 

lijuana 14 12 

Cananea 2 o 
5 4 

Del cuadro presentado se observa 'que, en términos de estaciones, el GIE Radio Centro 
detenta participaciones que van del.al-en banda FM, y del.al-en banda 
AM en los distintos mercados geográficos. 

Así mismo, se observa que en algunas localidades, el GIERC tiene una sola estación, ya 
sea e[1 banda FM, en banda AM, o en ambas. Al respecto, se considera que en estas 
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localidades, tomando en cuenta que u a estación sería la unidad mínima de 
participación de un agente económico en ualquier localidad, es poco probable que 
en éstos mercado pueda exl~tlr un problem de competencia. 

Por otra parte, en la evaluación de si la ntrada del Solicitante al mercado de TV 
Comercial Abierta con motivo de la Licita ión No. IFT-1, en caso de que éste resulte 
ganador, pudiera afectar la competencia en el mercado relevante de TV Abierta 
Comercial o en el mercado relacionado d radio comercial abierta, no se considera 
que esta posibilidad exista cuando la partici ación de mercado del GIERC no es alta y 
se identifican a diversos competidores. 

Lo anterior. debido a que si se observa una paja participación de mercado del GIERC 
puede descartarse a priori. de manera raz~mable, que este grupo de Interés pueda 
utilizar su posición en los mercados de radio comercial abierta para Incrementar su 
presencia en el mercado de TV Abierta Corercial. o utilizar los nuevos servicios de TV 
Comercial Abierta que llegue a pre'lltar, dejer ganador de la Licitación No. IFT-1. para 
Incrementar su presencia en los distintos mer · a dos de radio comercial abierta. 

Estas últimas situaciones se presentan en la ayoría de localidades del cuadro anterior, 
con excepción de las localidades que se dentifican en el siguiente cuadro, donde 
sería necesario profundizar en el análisis: 

Cuadro 18. Mercados con participación significativa del GIERC en términos de 
estacl )nes 

Mercados con partlclpaclór slgnlflcallva del GIERC en 
términos de staclones 

¡ Mercado 

j Cd. Juárez 

l San Luis Río Colorado 

: Los Mochls 

: Cd. Morelos 

Banda 

FM 

FMyAM 

AM 

FMyAM 

A continuación se ~xaminan cada uno de e tos casos. empezando por las localidades '/!'-
fronterizas. 
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2.3.1.1 Consideraciones previas acerca de los servicios de radio comercial 
abierta en localidades fronterizas. 

Del cuadro anterior se puede observar que hay cuatro localidades que se encuentran 
cerca de la frontera entre México y los Estados Unidos: Ciudad Morelos, Baja California, 
San Luis Río Colorado, Sonora, y Ciudad Juárez, Chihuahua. 

A continuación se presenta un cuadro con información sobre población y distancia a 
la frontera de cada una de estas localidades: 

Cuadro 19. Información sobre localidades fronterizas donde el GIERC tiene una 
participación significativa en términos de estaciones 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

San Luis Río Colorado, Sonar~ 
Cd. Morelos. Baja California 

~Proyección CONAPO 2014 

Número de habitantes· Distancia a la frontera con EE.UU. 

1.411.179 

194.769 

8,243 

Adyacente 

Adyacente 

<lO Kms 

Al respecto, en 1992 el gobierno de México firmó dos acuerdos con el gobierno de los 
EE.UU. para la coordinación en el uso de frecuencias de las bandas FM y AM para 
radiodifusión en la frontera. En el caso de FM el acuerdo comprende una franja de 320 
kilómetros a cada lado de la frontera común, mientras que en AM comprende una 
franja de 450 kilómetros. 

En razón de tal acuerdo, México tiehe derecho a parte de las frecuencias en cada 
banda a un lado y otro de la frontera, circunstancia que limita la disponibilidad de 
espectro radioeléctrico para la provisión de servicios de radio comercial abierta en 
estas localidades, en comparación con las localidades del resto del país. 

Por otra parte, es posible que las estaciones mexicanas o estadounidenses que operan 
cerca de la frontera entre ambos países Importaran o exportaran sus servicios hacia los 
mercados locales del otro lado de la frontera, lo que podría modificar las éondlciones 
de oferta en dichos mercados. 

741 105 

( 

1 



1 

/ 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL IN TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN E MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCEtbLC-004-2014 
GRUPO RADIO CENTRO S.A. B. DE C.V. 

Las condiciones más relevantes, aplicables los mercados fronterizos son: 

/ 

• La economía de los Estados Unido de América (EUA o EE.UU.) registró un 
producto Interno bruto per cáplta d $53,143 dólares en 2013. · 3.22 veces más 
alto que el producto Interno bruto er cápita de México, el cual se ubicó en 
$16.463 dólares en el mismo año. lo ual es indicativo de que la demanda por 
servicios de publicidad para alcanzar la audierieia estadounidense será más 
alta, en virtud de ser una audiencia cbn mayor poder adquisitivo"'. 

• La existencia de una barrera de ididf.a· al ser el Inglés el idioma oficial er los 
EUA y el español el Idioma oficial en ~éxlco. 
Las empresas que operan estaclonfs de radio en )os EUA precisan que la 
población objetivo a la que buscan llegar es la pobláclón Hispana que vive en 
los EUA. En ciertas reglones de los EE.UU.. incluidas las fronterizas, hay una 
importante porción de ciudadanos estadounidenses de origen hispano. Las 
estaciones de radio, mexicanas o estadounidenses. con formato en español 
pueden dtraer audiencia estadouni~ense de origen hispano, y en esa medida. 
anunciarse en ellas resulte atractivo ~ara negocios estadounidenses. 55 

• 

• La existencia de barreras para el cr~~e de personas de México a EE.UU., por lo 
que habrá cierta porción de la pobiJción fronteriza del lado mexicano entre la 
que no sea del Interés de negocios iobales estadounidenses anunciarse. 

Derivado de estas condiciones. se consider~ factible observar exportación de servicios 
de radio comercial abierta de México hacia ¡los EE.UU. 

Al respecto. de Información pública y de la Información que el Solicitante presentó 
ante este Instituto. se observa que algun5s de las estaciones que GRM opera en 
Ciudad Juárez. Chihuahua. están total o ~arcialmente dedicadas a la audiencia y 
anunciantes estadounidenses radicados en 1 Paso, Texas. la-población más Importante 
en el lado estadounidense. A continua , Ión se presenta un. r.esumen de esta 
Información: 

5'1 Se trola de cifras d~ ~oducfo Interno bfuto per cópita n dólares ajustados por paridad de compra del Banco 
Mundial. Disponibles en: hftp://data.worldbank.org/ 
55 Al respecto, véase el informe anual de Entravislon Comm n/cotlons Corporotion 2013 (páginas 2 y 3), empresa que 
tiene estadooes ubicadas: en El Poso. Texas y cuyas señales n~an a Ciudad Juórez.. Chihuhuo. 
Fuente: http://WWW.entroVlsion.com/inveslor-lnfó/. 

Asimismo, en el informe anual2013 de la empresa Spanlsh Br dcosting System. lnc. (pág. 4), 
Fuente: http://www.spanlshb<oadcastlng.com/sec_fillngs.html 
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Cuadro 20. Información sobre estaciones que el GIERC opera en Ciudad Juórez. 
Chihuahua 

Del cuadro anterior se observa que. en efecto, se observan niveles Importantes de 
exportación de servicios de radio comercial abierta por parte de algunas estaciones 
mexicanas, sobre todo en banda FM. 

Así mismo, del cuadro anterior se observa que hay una estación cuya programación se 
transmite en idioma inglés y la mayor parte de las ventas de espacios publicitarios se 
realiza en los EE.UU .. por lo que se puede considerar que esta estación que emite sus 
señales desde Ciudad Juárez exporta sus servicios al país vecino. y por lo tanto no 

\ 

debe ser considerada como una estación que brinda servicios en México. Por lo tanto, VJ1 

no se considera que esta estación compita frente a la radio comercial abierta FM en 
Ciudad Juórez. Chihuahua. 

A continuación se presentan algunas estaciones escuchadas en Ciudad Juórez: 

\ 
(espacio intencion,almente en blanco) 
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Cuadro 22. Algunas es1·ac:lor¡es¡de radio que se escuchan en 
Ciudad ChihUahua 

~ Del cuadro anterior se obseNa que AvldAnltrA< 

español pero son de origen es1·acloulnlcler1se,. 
compañía estadounidense Entravlsion r.omnr!u "''"'"ti.~no 

Entravision opera tres estaciones de radio 
ellas son en español y aparecen en el cc•u<>''>' 

en la localidad de El Paso. Texas, dos de 

No obstante. de acuerdo con su reporte 2013 ante la Comisión de Intercambio 
de Valores (o, en inglés. la "Securities Fxc:ho1nhe Comission") del gobierno de los Estados 
Unidos, Entravision manifiesta que estas están dirigidas principalmente a 
estadounidenses de origen hispano que escuchar programación radiofónica 
en español.56 

Al respecto. se evalúa el escenario más A<f,rlrltn para la competencia que es considerar ---
sólo a estaciones de radio que se ubican México. No se incluyen en el análisis de 
mercado los seNicios de radio que se través de estaciones /de radio 
ubicadas en los EE~UU. Es de precisar que el no Identifica que estaciones de 

.<t. Adicionalmente. en su: reporte anual 2013'~~1a~~~=~~~!:d~e~;lntercamblo de Valores· de los EE.UU .. Enfravls!on 
menciono que: ~Aproximádamente 76% de los origen hispano de dnco años y m6s hablan algo de 
español en su hogar. Se espera que el número de de or1Qen hispano que habfan algo de español se 
incremente de 34.3 millones en 2010 56.6 miflopes en 20J(J' 
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radio ubicadas en México y en los EE.UU. tengan accionistas en común. Cabe añadir 
que. previo al Decreto de Reforma Constitucional la legislación impedía la InversiÓn 
extranjera directa en radiodifusión." Considerando este antecedente, no es previsible 
que accionistas de nacionalidad estadounidense participen en sociedades mexicanas 
concesionarias de frecuencias en radio abierta. 

Para el análisis del presente caso. no es necesario determinar el grado de sustitución 
entre las estaciones de radio ubicadas en los EE.UU. de las estaciones que se ubican en 
México. Lo anterior pues aún en el caso más estricto en términos del análisis de 
competencia no se Identifica que el posible otorgamiento de concesiones al 
Solicitante. en caso de que resultara ganador en la Ucitación No. IFT-1. pudiera generar 
alguna situación contraria al proceso de competencia. 

Una definición más amplia de la dimensión de seNiclo, es decir la inclusión d<1 
estaciones de los EUA. causaría la inclusión de otros operadores de estaciones de 
radio. lo que reduciría las participaciones de mercado atribuibles al GIERC. Esto es. a 
medida que se amplían la dimensión de seNicio. analizada. el mayor número de 
operadores distintos al GIERC tendería a aminorar los efectos sobre la competencia. 

El análisis de la Operociól\ en su dimensión de servicio más estricta Implica la 
evaluación de una estructura de mercado donde los agentes involucrados tendrían. 
participaciones de mercado más elevadas. SI bajo ese escenario no se identifican 
efectos contrarios al proceso de competencia, entonces es razonable concluir que no 
se presentarán efectos contrarios a la competencia en dimensiones más amplias. Así, 
no cambiarían las conclusiones en materia de competencia en caso de considerar 
mercados más amplios a los seNiclos de radio comercial que se ofrecen en México. 

A continuación, se analizan los mercados de frontera en los que se detectaron altas 
participaciones de mercado en términos de estaciones. 

fJl El Decreto de Reformo Consmpcional. en el artículo quinto lronsltorlo. permite la Inversión extranjero directo hasta un 
móxlmo del curnenta y nueve por ciento en radiodifusión. 
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2.3.1.2 Ciudad Juárez. Chihuahua 

laS estaCiOneS que representa rnm,>ri"'Íf"11roiAnfA 

operadas por GRM. es decir, pertenecen al cSII:R<:. 

considera que 
Chihuahua, son 

~ 
A continuación se presenta un cuadro con 

1 

estaciones que participan en el servicio 
de radio comercial abierta FM en la en comento58: -

Ciudad Juárez. 
FM concesionadas en 

, y localidades aledañas 

Del cuadro anterior se observa que el nrh-irhc.,-,1 competidor en el servicio de radio 
comercial FM en Ciudad Juárez es GRM. del GIERC. A continuación se 
Inserta un cuadrg con la participación de por representante comerclal59: 

53 la programación de todos las estaciones que no son re~•resiJnlcJdm por GRM es ~'""! español. 
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Cuadro 24. Participación por número de estaciones I'M por representante comercial en 
Ciudad Juórez. Chihuahua 

Número de 
estaciones Portlclpaclón 

Del cuadro anterior se puede calcular el índice de Herflndahi-Hirschman, el cual 
registra un nivel de 4,285. De acuerdo con el nivel del índice Herflndahi-Hirschman, el 
seNicio de radio comercial abierta FM en Ciudad Juórez es un mercado altamente 
concentradd0

• 

m se utiliza ro partlcipadón por representante comerdal ya que no se tiene mejor Información sobre el grup't, de interés 
económico al que pertenecen las estaciones competidoras de GRM en Ciudad Juórez. No obstante. según se ha 
podido comprobar en o1ros casos. generalmente una estadón que perlenezca a un mismo grupo de Interés estará 
aflllada al mismo representante. . 
ro Conforme a lo ~RESOLUCION por la que Sé da a conocer el método para el cólculo de los índices para determinar el 
grado de concentración que existo en el mercado relevante y los criterios para su apilcadón"', emitida por la extinta 1 
Comisión-' Federal de Competenda y publicada en el Diario Onda! de la Federación el24 de julio de 1998: 

"( ... ) 
PRIMERO. los índices de concentración se calcularán o partir de las participaciones de los agentes económicos en el 
mercado relevante, sin considerar otro informadón paro determ!nor el grado de competencia. 

De ahf que sólo sean OI,JXillares en el análisis de la existencia de poder sustancial en el mercado relevante. 

Ello Implica que de~rón analizarse en formo separada las demás cuestiones señaladas en 1~ artículos 13 y 18 
tracdones JI y 111 de la Ley Federal de Competencia Económica y 12 de su Reglamento, tales como barreros a la 
entrada. el poder de los compelidores, el acceso a fuentes de Insumas, el comportamiento reciente de los agentes. e\ 
acceso a Importaciones. la capacidad de fijar precios distintos de los de competencia y la exlstenda de diferenciales 
elevados en costos que pudieron enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. 
( ... ) 
CUARTO. La Comisión considemró que una concentración tiene pocos probabilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia cuando el resuHado estimado de la concentración, arroja alguno de los siguientes 
resultados: 

( ... )". 

4.1. El aumento de H sea menor de 75 puntos: 
4.2. El valor de H sea menor de 2.000 puntos; 

En el caso de las guías de fusiones del Departamento de Justicia (DOJ. por sus siglas en Inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC, . por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América identifican ros siguientes tipos de mercado de ")9 ./ 
acuerdo al valor del índice HH (Fuente: Guías de fusiones horizontales. 2010): o-

• Mercado No Concentrado: fndice HH < 1,500; 
Mercado Moderadamente Concentrado: 1.500 < lhdlce HH < 2.500; 
Mercado Altamente Concentrado: fndtce HH > 2.500. 

Asimismo, el DOJ-y la FTC señalan los slgulent~ eslóndares gEfleroles para el anó!lsls de las concentraciones: 
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/ 

2.3.1.3 San Luis Rfo Colorado, Sonora, Ciudad Morelos, Baja California 

En el seNicio de radio comercial FM en la de San Luis Río Colorado, Sonora, 
participan las siguientes estaciones: 

Cuadro 25. Estaciones FM conceslonadas 
Río 

diversas localidades cercanas a San Luis 
Sonora 

Del cuadro anterior se observa que el GIER<l: es el mayor competidor en el seNiclo de 
radio comercial abierta FM en San Luis Río Sonora. t 

A continuación se Inserta un cuadro 
representante comercial: 

la participación de mercado por 

CuadJO 26. Participación por número de eslcjclortes FM por representante comercial en 
San Luis Rfo Sonora 

• Cambios pequeños en la concentración: es poco 
índice HH menor a lOO tengan efectos adversos o 1 1 

Mercados no concentrados. es poco probable 
efectos adversos o la competencia 

que concentraciones con un Incremento en el 
y generalmente no requieren mayOf' onóllsis; 

con un índice HH menor o 1.500 tengan 
mayor anólisls; 

• Mercados moderadamente concentrados: 
Involucran un Incremento mayor o 100 puntos. 
frecuentemente requieren escrutinio; ' 

un índice HH entre 1,500 y 2.500 puntos y que 
potenc::lal,mente originan problemas de competencia y 

• · Mercados oftam'ente concentrados. corlcE>nfr•adoriE>S con un fnd!ce HH mayor a 2.5CO y que involucran un 
lncremen1o enlre lOO y 200, problemas de competencia y frecuentemente 
requieren escrutinio. se un índice HH mayor a 2500 y que Involucran un 
Incremento moy9f a puntos. el pOOer de mercado. 

En el coso de la Unión Europea, es improbable que la de Competencia detecte problemas de competencia 
horizontal en un mercado Que después de la concentración: 

fndlce HH < l.IXxi. 
1.000 ~ lndlce HH ,; 2.000 y AHH ~ 250 

[ndice HH > 2,000 y AHH < 150. 
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Del cuadro anterior se puede calcular el índice Herfindahi-Hirschman del seNicio de 
radio comercial abierta FM en San Luis Río Colorado, el cual asciende a 4400 puntos, 
en razón de lo cual se considera este mercado como altamente concentrado. 

Por otro lado, en el seNicio de radio comercial AM en la localidad de San Luis Río 
Colorado, Sonora, participan las siguientes estaciones: 

Cuadro 27. Estaciones AM conceslonadas en diversas localidades cercanas a San Luis 
Río Colorado, Sonora 

Del cuadro anterior se obseNa que el principal competidor en el servicio de radio 
comercial AM en San Luis Río Colorado, Sonora, es GRM, intE¡grante del GIERC. Es 

;preciso mencionar que aunque la estación con distintivo XEMW-AM pertenece al 
GIERC, ninguna empresa de este grupo actúa como su represent,onte comercial. Por el 
contrario, la estación XEEH-AM, no se considera parte del GIERC, aunque GRC sí la 
representa comercialmente. 

Por otra parte, la estación con/distintivo XEDY-AM, la cual pertenece al GIERC, tramitó 
un cambio de frecuencia a la banda de FM, por lo que dejará de operar en virtud del 
Acuerdo de cambio de frecuencias, por lo que en lo que sigue no se considera como 
competidora en el seNicio de radio Comercial Abierta AM en San Luis Río Colorado. 

A continuación se Inserta un cuadro con la participación de mercado por· 
representante comercial: 
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Cuadro 28. Participación por número de estaciones AM por representante comercial 
en San Luis Río c61orado, Sonora 

R t t p rH 1 16 Número de estaciones • •• 
-~----

------

Del cuadro anterior. se puede calcular el índice de Herflndahi-Hirschman. el cual 
1 . 

ascendió a 6250 puntos. En virtud del nivel del mencionado índice el seNicio de radio 
comercial abierta AM en San Luis Río Color , do se puede considerar como altamente 
concentrado. 

Finalmente, es preciso aclarar que, co o ~e puede constatar de los cuadros 
presentados en este apartado, en el mercado analizado de San Luis Río Colorado, 
Sonora, por su cercanía (alrededor de fo kilómetros). participan las estaciones, 
pertenecientes al GIERC ubicadas en Ciudbd Morelos, Baja California. por lo que el 
análisis respecto de este último mercado se onsidera incluido en el del primero. 

2.3.1.2 Los Mochis. Sinaioa 

Como se mencionó anteriormente. a co secuencia del Acuerdo de cambio de 
frecuencias. en una importante cantidad d localidades del país se están ejecutando 
mecanismos para "apagar" estaciones que pperan en la banda AM. Para esas mismas 
localidades y en el caso de algunas estaciores de AM que continuarán operando. en 
virtud de ~er las únicas que puede brinlar cobertura a ciertas localidades. los 
concesionarios están obligqdos a transmitir el mismo contenido y publicidad que las 
estaciones FM a las que están asocladas61

• 

En el caso de Los Mochis, las estaciones d AM que tienen un área de seNiclo que 
cubre esa localidad y que están en proceso de ser "apagadas" y las que continuarán 

61 Según el acuerdo sextO del Acuerdo de_ Cambio de Fr endas, pubücado en el DOF el quince de septiembre de 
dos mll ocho. las es1adones AM que continúen operando fra. ~IHrón lo mismo programación que las correspondientes 
estaciones de FM. 
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en operación, como parte de la Implementación del Acuerdo de ·Cambio de 

Frecuencias, son las siguientes: 

Cuadro 29. Estaciones AM que serán "apagadas" en Los Mochis, Slnaloa 

Estación FM a la que Dlsffnffvo de la Ubicación de lo Comentarlo 
estón asociadas estaclónAM estación AM 

XHCF-FM XECF-AM Los Mochls 

XHCW-FM XECW-AM Los Mochis 

XHECU- FM XECU-AM Los Mochis 

XHMIL·FM XEMIL-AM Los Mochis En proceso de ser -apegadas· 

XHEMOS-FM XEMO$-AM Los Mochls 

XHPNK-FM XEPNK-AM Los Molh~ 

XHREV-FM XEREV-AM Los Mochls 

XHTNT-FM XETNT-AM Los Mochls 

XHHS-FM, XEHS-AM Los Moch~ Continuarán operando. pero transmiten la 
misma programación que su estación FM. 

XHGS-FM XEG$-AM Guosove 

Fuente: lnshtuto Federal de Telecomunicaciones. 

De la información presentada anteriormente, se tiene que diez (1 O) estaciones de radio 
AM tienen un área de seNicio que cubre la localidad de Los Mochis. Ocho (8) de ellas, 

XECFSA-AM. XECW-AM, XECUM-AM, XEMIL-AM, XEMOS-AM, XEPNK-AM, XEREV-AM y 

XETNT-AM están en proceso de ser "apagadas". Las dos (2) que restan, XEGS-AM y 

XEHS-AM, continuarán prestando servicios ~ sus señales alcanzan la localidad de Los 
Mochis; sin embargo, esas estaciones AM transmiten la misma programación y 

publicidad que las estaciones de FM a las que están asociadas, XHGS-FM y XHHS-FM, 
respectivamente. 62 

62 Respecto de lo estadón XEGS-AM ubicada en GJosove, Sinaloa. ésta transmite simultóneomente el mismo contenido 
y publicidad que la frecuencia en FM a la que estó asedada: XHG$-FM. Cabe precisar, sin embargo. que la señal 
transmitida en FM no alcanza Los Mochis. 
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competidor de servicios de radio comercial bbiertn en estaciones de radio AM, ya que 
la mayoría de las estaciones AM en la incluidas las que actualmente tiene 
concesionadas el GIERC, serán apagadas. 

2.3.2 Participaciones de en términos de audiencia - Zona 
metropolitana del Valle de México, G0adalcljara y Monterrey. 

Se cuenta con mediciones de ausJiencia estación AM o FM para los últimos tres 
años en laslocalidades de la ZMVM. y Guadalajard3, proveniente del 

1 
sistema de medición de audiencias " 

1

. Audience Measuremenf', de la agencia 
Nlelsen-IBOPE aportadas por el Solicitante. 

Las cifras de audiencia registradas corre!>pc)ncfen a los promedios anuales en horarios 
de 6 a 24 horas de lunes a domingo en mayores de 13 años. A continuación 
se presenta información sobre el de población considerado en cada 
localidad. 

Mercado 

ZMVM 

Guadalajara 

Monterrey 

Composición 

1 

<t;c>nslldetra,do en la información de 
nr'""'nt.cl<in por el Solicitante 

Universo (personas) 

reportadó por así como 
participaciones por grupo radiofónico 
índices de concentración Herfindahi

FM en las localidades señaladas: Hirschman en la ra<jflo comercial abierta AM 

63 Ver cuadro siguiente sobre la composición de cada loccJiid<)td. 
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Cuadro 31. Participación y lugar relativo en distintos mercados de radio comercial FM 
correspondiente al GIE Radio Centro 

Mercado Participación Lugar fndlce HH 

ZMVM 3,619 

Guadalajara 4 1,289 

Monterrey 2 2,133 

Cuadro 32. Participación y lugar relativo en distintos mercados de radio comercial AM 
correspondiente al GIE Radio Centro 

Mercado Participación Lugar lndlce HH 

ZMVM 3,776 
¡. 

Guadalajara 4 2,524 

Monterrey 2 3.508 

De las particlpqciones obseNadas se desprende que el GIERC tiene 

•••• y qu~ se registra una elevada concentración en la radio comercial abierta 
en la ZMVM en términos de audiencia. pues registran índices de Herfindahi-Hirschman 

de 3.619 y 3, 776 puntos en FM y AM. respectivamente."" 
1 . 

64 Conforme a la ~RESOLUCION por lo que se da o conocer el método poro el cálculo de los índices paro determinar el 
grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su oplicocióna. emitlda por la extinta 
Comisión Federal de Competencia y publicada en el Dlmlo Oficial de la Federación el24 de julio de 1998: 

"( ... ) 
PRIMERO. Los fndlces de concentfaclón se calculorón a partir de las portldpadones de los agentes económicos en el 
mercado relevante. sin considerar otra infOJmaclón para determinar el grado de competencia. 

De ohf que sólo sean auxiliares en el anólisis de la existencia de poder sustdndal en el mercado relevante. 

Ello implica que deberán analizarse en forma separada las demós cuestiones señaladas en los artículos 13 y 18 
fracdooes 11 y lll de la Ley Federal de Competencia Económico y 12 de su Reglamento, toles como barreros a la 
entrado. el poder de los competido[es, el acc_eso a fuentes de insumas, el comportamiento reciente de los agentes. el .("lp _.../ 
acceso a Importaciones. la capacidad de fijar precios distintos de los de compefendo y. lo existencia de_.diferencioles o~ 
elevados en costos que pudleron·enfrentor los consumidores al ocud'r o otros proveedores. 
( ... ) 
CUARTO. lo Comisión considerará que uno concentración tiene pocas probobilidcdes de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia cuando el resullado estimado de la concentración. arroja alguno de tos siguientes 
resultados: 
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Por otro lado, aunque la radio comercial en Monterrey y Guadal ajara se registraron 
índices altos de Herfindahi-Hirschman, el GI~RC no es el grupo radiofónico con mayor 
participación en términos de midlencia en 1 · respectivos mercados locales65

• 

Por lo anterior, el análisis subsecuente se enfpc:ará al mercado geográfico de la ZMVM. 
ya que es aquél en el que se detecta presencia del GIE Radio Centro. 

A continuación se presenta información 
términos de audiencia que participan en la 

de las principales estaciones en 
comercial abierta FM en la ZMVM. 

Cuadro 33. Principales estaciones en rArm"'"'< de audiencia que participan en la radio 

( ... )". 

comercial FM en la ZMVM 

Nombre Comercial Grupo• 

4.1. El aumento de H seo menor de 75 puntos: 
4.2. El valor de H seo menor de 2.000 puntos; 

en términos de audiencia (%) 

2013 

En el caso de las guías de fusiones del Departamento de por sus siglos en Inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC,, por sus siglos en Inglés) de los Estados ,¡~1~~~:~~:~(1denfiflcan los siguientes tipos de mercado de 
acuerdo al valor del índice HH (Fuente: Guías de fusiones h' 2010): 

Mercado No Concentrado: fndlce HH < 1.500; 
Mercado Moderadamente Concentrado: 1.5CO < 
Mercado Altamente Concentrado: fndlce HH > 

Cambios pequeños en la concentracfón: es concentraciones con un Incremento en el Asimismo. el DOJ y la FTC señalan los siguientes est•ónclor<" ~~~~~~po~~ro~;e~:~~:o~n~ó~liSI~·s~d¡~e~;la~s~concentroclones: 
índice HH menor o 100 tengan efectos adversos no requieren mayor análisis: 
Mercados no concentrados. es poco probable un índice HH menor o 1,500 tengan 
efectos adversos o la compefencla y mayor anóllsls; 
Mercados mcxJeradomente concentrados: un índice HH entre 1.500 y 2.500 puntos y que 
involucran un Incremento mayor o 100 punfos. originan problemas de competencia y 
frecuentemente requieren escrutinio; 
Mercados altamente concentrados: COi1CE>nlr·odorl<>S con un rndice HH mayor a 2500 y que Involucran un 
Incremento ehtre 100 y 200. problemas de competencia y frecuentemente 
requieren escrutitllo. Se un índice HH mayor a 2,5(X) y que Involucran un 

Incremento mayOr a ?~,5~~~~~~:::~~~ el poder de mercado. En el coso de la Unión Eufopea. es de Competencia detecte problemas de competencia 
hortzontol en un mercado :que 

lndlce HH < l,ocxi. 
1,000 ,; fndice ,; 2,000 y óHH ,; 250 
lndlceHH> 

\ 
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Del cuadro anterior se puede obseNar que el Solicitante opera 5 de las 1 O estaciones 
FM con mayor audiencia promedio durante los últimos tres años y que existe 
participación de grupos radiofónicos tales como Televisa Radio, ACIR y MVS, dentro de 
este grupo de estaciones más escuchadas. 

En cuanto a Banda AM se tiene lo sigulen;te: 

(espacio Intencionalmente en blanco) 
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Cuadro 34: Principales estaciones en +6•m1''"'" de audiencia que participan en la radio 
comercial FM en la ZMVM 

Del cuadro anterior se puede observar que 
con mayor audiencia promedio durante los \'oitiimr,. 

de grupos radiofónicos tales como NRM 
dentro de este grupo de estaciones más es<:u<:h<Jd,as. 

M En lo que toca al GIE Radio Centro. lo claslncac!ón r<>nrlrid con la realizada en lo presenta resolución. 
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Cuadro 35. Participaciones en la radio comercial FM en la ZMVM por grupo radiofónico 

Servicio de rodlo comercial abierta FM en la ZMVM 
Participación en audiencia 

promedio 2013 (%) Número de estaciones 

Así mismo, se presenta la participación en la radio comercial abierta AM en la ZMVM: 

(espacio Intencionalmente en blanco) 
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Número de estaciones 

De los dos cuadros anteriores se puede {)h'"'''"m que en la ZMVM el GIERC tiene -
en los servicios radio comercial abierta FM y AM. Los 

competidores que le siguen. Televisa Radio, el caso de FM. y NRM Comunicaciones. 
en el caso de AM. ostentan una considerablemente menor, 

publican en el libro de "Medios 
Audiovisuales - Tarifas y Datos" no • .-.1,-,.-,"'''t~> tarifas por anuncios en su programación 
general. sino que, por lo general. señalan o más "tarifas premium" ya sea por 
programas u horarips determinados. 

Hablando de man<i)ra general. los horarios 
10 am. cubiertos p9r noticiarios o programas 
Noticiario "La Red"! en "Red FM" del GRC, o 

mayores precios son los que van de 6 a 
entretenimiento y música (por ejemplo, 
Hijos de la Mañana" en la "Ke Buena" 
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de Televisa Radio). Esta diferenciación no se verifica en las tarifas publicadas en las 
localidades de Guadalajara y Monterrey. 

A continuación se presenta información sobre precios promedio en el caso de spots de 
20", los cuales se consideran el tipo de spots más comercializados. Se presenta la tarifa 
promedio de GRC y la tarifa promedio del resto de los participantes por banda: 

Cuadro 37. Información sobre tarifas promedio publicadas por estaciones en la ZMVM 

Del cuadro anterior se puede obseNar que GRC publica tarifas que son en promedio 
mayores que las del resto de sus competidores en la ZMVM. En particular los 
diferenciales tarifar los van de-a -. dependiendo de la banda considerada así 

'como de si se trata de programación premium o de programación general. 

2.4 Barreras a la entrada en los distintos mercados de Radio Comercial Abierta 
-.donde se detectó alta presencia del GIERC 

2.4.1 Inversiones Iniciales requeridas 

Los-- principales costos que enfrentan los operadores de estaciones de radio están 
relacionados con la Inversión inicial requerida y la generación o adquisición de 
contenidos, lo que les permite atraer audiencia y, en última instancia, anunciantes. 
Dicha característica es propia del mercado de dos lados en los que participan las 
estaciones de radio comercial. En estos términos. un operador de una estación de 
radio requiere de Invertir en la generación o adquisición de contenidos atractivos para 
los radioescuchas a fin de Incrementar su nivel de audiencia. 
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Al respecto, el artículo 72 de la LFTR estlji!Jiece que las concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión se otorgarán por plazo de hasta treinta años y podrán ser 
prorrogada por plazos lguales.67 De forma, el· tiempo estimado por un 
concesionario para recuperar la inversión i debe ser menor que el per.íodo de 
tiempo autorizado por lo concesión, sin de que el concesionario obtehga una 
prórroga. 

Por otro lado, parte de la infraestructura equipo utilizados IJn la operación de 
estaciones de radio es altamente es¡~e-clclli~<Jd~. lo cual limita su uso únicamente a la 
operación de estaciones de radio. Así. ause[lte o escasa la rentabilidad de la 
infraestructura y equipo utilizada para y operar estaciones de radio en caso de 
emplearlos en procesos alternativos. 

Así mismo, dentro de la Inversión inicial '"""'"' es necesario contemplar el costo de 
adquirir una concesión. En localidades rlnntiiA no existen frecuencias disponibles para 
la Instalación de estaciones, como en la ZMVM la adquisición de una concesión 
implica su cesión por parte de una ' que la tenga concesionada, o bien otros 
mecanismos mediante los cuales se tener acce~o al canal de espectro 
radioeléctrico que permite la transmisión de de radio AM o FM. 

67 El artículo 66 de lo lFTyR establece que se requerirá corlc~•~ón única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. · 
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2.4.2 Necesidad de:corítar con concesiones 

Por otro lado, en relación con lo anterior, el artículo 54 de la LFTR. establece que el 
espectro radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación, cuya titularidad y 
administración corresponden al Estado. Por su porte, el artículo 66 de la LFTR, señala 
que se requiere concesión para prestar cualquier servicio de radiodifusión. 

De lo anterior, se desprende que el servicio de radio comercial abJerta solamente se 
puede prestar al amparo de concesiones sobre el espectro radioeléctrico. En este 
sentido, la necesidad de contar con una concesión para proveer dicho servicio 
representa una fuerte barrera normativa a la entrada. Cabe señalar que el espectro 
asignado por el Estado para la prestación del servicio de radio comercial es limitado y, 
por lo tanto, el acceso a este por parte de nuevos competidores está sujeto a la 
disponibilidad del insumo referido en cada localidad. 

Por otra porte, el artículo 28 constitucional establece que los concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico solamente podrán otorgarse mediante licitación pública, lo 
cual implico que los operadores que deseen participqr por primera vez en el mercado, 
deberán: esperar a que una licitación pública de este tipo tenga lugar, resultar 
ganadores del proceso de licitación, realizar los trámites necesarios e Instalar la 
infraestructura para que la estación de radio conceslonad9 comience a operar, por lo 
que el tiempo que tomaría a un nuevo participante 'ingresar al mercado sería 
considerable. 

Es de precisar que, conforme a Información que obra en este Instituto, en la ZMVM no 
existen frecuencias disponibles para nuevas estaciones en Banda AM ni en Banda FM. 

2.4.3 Inversión en publicidad 

La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombr\') comercial 
adquiera una presencia de mercado. que le permita competir con marcds o nombres ~ 
ya establecidos juego un papel importante en la competencia por audiencia que 
libran las estaclones.que compiten en un mismo servicio de radio comercial abierta, 
puesto que un radio escucha sintonizará una estación cuya marca le parezca familiar. 

Ppr ejemplo, el Solicitante, por sí o por medio de sus subsidiarlas, tiene registrados ante 
el instituto Mexicano de la Propiedad Industrial marcas de servicios como "Radio Red", 
"Stereo Joya", "El Fonógrafo" o "la Z". V 
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Al respecto, el en su respuesta al instructivo 

• 

• 

• 

"GRUPO RADIO CENTRO. cuenta 

Federal y área conurbada, sino en regiones en el país, en el consciente 

colectivo de la comunidad a la sirve. Marcas como "RADIO CENTRO" 

"UNIVERSAL STERE?" "STEREO JOYA 1 "EL FONOGRAFO" "RADIO RED" "RADIO 
RED-FM", "ESTACION ALFA" "STEREO .7", "FORMATO 21" "LA 69" y "LA Z" han 
sido esq.uchadas por los habitantes esta ciudad. y en un muy alto porcentaje 

(más del 90%) soben a que se rAI'IArA cada una de las marcas descritas, aún y 

cuando no es posible que sean habituales de las estaciones de 
radio. qesde luego el uso de las m<Jrq:as 
de las emisoras, y con esto para 

preferencia frente a las estaciones rar1ioodifiJSO'ras 
refleja en la participación de au,diE~n<;ia contiene en el anexo que 

Que se requiere un periodo largo tiempo paro que lo morca de un servicio 
de radio comercial abierta se pos,lcllon,e en la localidad · que sirve y sea 
reconodda por los radio escuchas. 
Que las marcas con que GRC i sus estaciones. y que tiene 
registradas, se encuentran bien entre el público radio escucha y 
son ampliatente reconocidas. en la ZMVM com6 en otras regiones del 

6~í: el recoJnocimiento de la marca 1 un servicio de radio comercial abi~rta 
Incide dire~ ,amente en el nivel de 1 que re~istra. 

Lo que refuerza el i:Jrgumento de que la invérs•ión en publicidad requerida para que la 
1 • 

morca o nombre: comercial de una, i de radio comercial adqu.iera una 
presencia de mEjrcado que le permita competir con marcas o nombres ya 
establecidos es una importante barrera a la en el caso en análisis. 
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No se omite mencionar que GRM también es propietaria de marcas que tiene 
posicionadas en diversas localidades del interior del país. 

2.4.4. CompetiEiores 

GRC tiene una participación de y ocupa el primer lugar como 
grupo radiofónico en términos de audiencia tanto en banda AM como en banda FM 
en la ZMVM. Respecto de sus competidores, el Solicitante rebasa 
la audiencia obtenida por su siguiente competidor en FM, TeleiVisa 

En términos de estaciones, en la ZMVM. GRC tiene la mayor cantidad de estaciones 
AM y FM. En banda AM, opera cinco estaciones contra las cuatro estaciones que 
opera Radiorama. En banda FM, opera seis estaciones contra las cuatro que opera 
GrupoACIR. 

Adicionalmente, el GIERC, a través de GRM. opera cadenas nacionales, además de 
contar con estaciones afiliadas en las localidades más Importantes del país68• Esta 
presencia nacional le permite atraer campañas publicitarias con alcances superiores a 
la localidad, permitiendo ofrecer seNicios adicionales a los que ofrecen las empresas 
que cuentan únicamente con presencia local. No obstante, como se ha señalado 
anteriormente, la fuente principal de ingresos de las estaciones proviene de la venta 
de espacios publicitarios a anunciantes locales. 

Al respecto, en lo que toca al seNicio de radio comercial abierta en banda FM, es de 
señalar que las estaciones pertenecientes a Televisa Radio tienen el respaldo del 
corporativo englobado en Grupo Televisa S.A.B., quien aporta talento, derechos de 
transmisión exclusiva de eventos deportivos, y proddcclón proveniente de sus negocios 
de generación de contenidos, televisión radiodifundida y televisión' restringida, entre 
otros. 

«~Ver, como referendo, el Directorio 2014 de la Cámara Nacional de lo Industrio de Radio y Televisión. 
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En el servicio de radio comercial abierta erJ Ciudad Juarez, Chihuahua, contando la 
estación con distintivo -que exporta s~s servicios de radio comercial a los EE.UU., 
GRM es el competidor con mayor acceso a ~recuencias de transmisión FM en virtud de 
que opera - frecuencias de las concesionadas en dicha localidad. Su 
siguiente competidor. Radlorama, acumul solamente dos frecuencias y MVS Radio 
una frecuencia. / 

En lo que toca a la radio comercial able a FM en San Luis Río Coloraáo, el GIERC 
acumula un total de • d€1 - fr cuencias, mientras que sus otros dos 
competidores se reparten las restantes. En la banda AM, cuenta con - de -
frecuencias. 

2.4.5 Acceso a insumos 

En estos términos, en la radio comercial ab erta de la ZMVM, GRC goza de un mayor 
acceso a este importante insumo vis a vis su competidores, en vista de que es el grupo 
radiofónico que cuenta con mayor número de frecuencias tanto en banda FM como 
AM. 

En banda FM el Solicitante cuenta con 5p% más frecuencias que Grupo ACIR, el 
siguiente grupo radiofónico con mayor número de estaciones.¡ En promedio, cada 
grupo radiofónico tiene acceso hasta de tr~s est~ciones de FM en :ste mercado, por 
lo que GRC t1ene acceso al doble de frec¡Lenc1as que el promedio del re. sto de sus 
competidores. 

En banda AM, GRC cuenta con cinco esta iones, una más que Radiorama, el grupo 
radiofónico competidor que le sigue en térlinos del número de estaciones de AM a las 
que tienen acceso. 

Es Importante mencionar otro aspecto de la ventaja competitiva que GRC obtiene 
frente a competidores, derivada de su m~yor acceso a frecuencias de transmisión: 
dado el número d$ frecuencias a que tiene acceso, GRC tiene la capacidad de dirigir 

. los formatos de sus:.distlntas estaciones para tapturcl distintos mer,cados específicos, en 
virtud de lo cual Plflede ofrecer a sus cliente combinaciones de distintos mercados en 
los que están inter~sados en dar a conocer s s productos o servicios. 

·~ 

Al respecto, en su: reporte anual 2013 a la Bolsa Mexicana de Valores el Solicitante 
señala, página 16: 

1 
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"( ... ) las estaciones de la Compañía actualmente cubren casi todos ·los 
segmentos demográficos de la audiencia de radio que buscan los anunciantes. 
Aderr¡é;Js, a través de la administración de sus estaciones como un portafolio y 
ofreciendo un amplio rango de paquetes publicitarios. la Compañía considera 
aue se distingue de sus competidores más pequeños. que no pueden ofrecer 
una cobertura integral de los radioescuchas en México. La Compañía ofrece a 
los anunciantes exposición a las audiencias específicas que corresponden a los 
perfiles demográficos que los anunciantes buscan y proporciona, a elección de 
los anunciantes, tanto una exposición a una audiencia específica como a una 
audiencia amplia a través de un rango completo de grupos de clases de 
ingresos y edades.;· (énfasis añadido) . 

• 

Por lo anterior; se puede concluir que el mayor acceso de GRC al insumo consistente 
en las frecuencias para la operación de estaciones de radio comercial abierta en la 

r ZMVM, tanto en FM como en AM. le otorga una ventaja competitiva que no pueden 
contrarrestar sus competidores en vista de la nula disponibilidad de frecuencias 
adicionales en dichos mercados. 

En las localidades fronterizas, como se ha mencionado anteriormente, el gobierno de 
México tiene firmados dos acuerdos para la coordinación en el uso de frecuencias 
para la prestación de servicios de radio comercial abierta en las banda AM y FM. 

En razón de tal acuerdo. J1.1éxlco tiene derecho a cierta porción de las frecuencias en; 
cada banda, clrcunstancidque limita la disponibilidad de espectro radioeléctrico para 
la provisión de servicios de radio comercial abierta en estas localidades. en 
comparación con laS localidades del resto del país. 

! 
Por otra parte. por medio de las estaciones que opera en Ciudad Juárez. GRM tiene 
acceso a - de las frecuencias concesionadas en dicha localidad a ·~ 
operadores comerciales. muy por encima de su siguiente competidor, Radiorama. 
quien cont.r_olaría dos estaciones. 
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, En lo que corresponde a San Luis Río Colo ado, también en esta localidad el GIERC 
· tiene un considerablemente mayor accescl al Importante Insumo de las frecuencias 

para la transmisión de servicios de radio cofnerclal AM y FM puesto que en el primer 
caso cuenta con • de frecuencias, mientras que en el segundo caso cuenta 
con -de -frecuencias. 

2.5 Posibles efectos del otorgamiento de concesiones a GRC con motivo de fa 

Licitación No. /FT-1 t 
El GIERC no ofrece servicios de N Abiert · Comercial actualmente en el territorio 

nacional, ni cuentan con relaciones corerciales, organizativas, económicas o 
jurídicas que los vinculen con sociedades q e actualmente tengan concesiones para 
prestar este servicio. En ese sentido, partlci ario por primera vez en la provisión de 
servicios de N Abierta Comercial. 

El GIERC tiene 
comercial abierta en las bandas FM y AM 

en los servicios de radio 
la ZMVM, en la banda FM en Cd. Juárez, 

Chihuahua, y en las bandas FM y AM en Luis Río Colorado, Sonora. Sin embargo, 
se descarta que el GIERC tenga la ca¡poci!:Jad de recurrir a prácticas monopólicas 
prohibidas por la LFCE para trasladar de mercado desde radio comercial 
abierta a N Abierta Comercial. Lo anterior que én el mercado de N Abierta 
Comercial sería un nuevo competidor; 1 a dos participantes que ya están 
establecidos en el mercado y para sus inversiones requeriría atraer clientes 
a través de precios y condiciones de competitivas en los servicios de N 
Abierta Comercial. 

Tampoco se estima probable que de '"icmorsP. una o las dos cadenas de N Abierta 
Comercial al GIERC, su posicionamiento la radio comercial podría generar la 

1 capacidad de cometer prácticas relativas respecto de la venta de 
publicidad en ambos medios, ya que existirían otros competidores con un 
posicionamiento más ventajoso ·en la Abierta Comercial y con presencia 
Importante en la radio comercial en el país. 1 
Asimismo, no se considera que el ot(xaan1ie1'1to de una o dos de las concesiones que 
son objeto della Licitación' No. IFT-1. de que el GIERC resultara ganador 
(operación analizdda), en comparación la situación actual, pueda incrementar 

. ' 

el posicionamiento que detenta en 1 mercados de radio cómercial abierta, o 
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incrementar de forma significativa la capacidad del GIERC para realizar prácticas 
monopóllcas en dichos mercados. 

Esto. debido a que el GIERC requeriría ofrecer precios y condiciones de mercado 
competitivas tanto en los seNiclos de N Abierta Comercial como en los servicios de 
radio comercial abierta. Lo anterior con el objeto de allegarse de clientes de los dos 
competidores más importantes en México en N Abierta Comercial. principalmente 
Televisa. quien además de tener un fuerte posicionamiento en el mercado de N 
Abierta Comercial es un jugador importante en los distintos mercados locales de radio 
comercial abierta. 

Por lo tanto se considera que no hay indicios de que el otorgamiento de uno o dos de 
los títulos de concesión objeto de la Licitación No. IFT-1 a GRC pueda conferirle. en 
caso de que resulte ganador, incrementar su posicionamiento y con lo cual pueda 
disminuir dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica en el 

' mercado relevante de N Abierta Comercial. 

Así mismo. se considera que la operación analizada, no tendría ni podría tener por 
objeto o efecto establecer barreras a la entrada. impedir a terceros el acceso al 
mercado relevante, o desplazar a otros Agentes Económicos de N Comercial Abierta 
en virtud de que actualmente no compite en dicho mercado. ' 

Tampoco se considera que la operación analizada tendría ni podría tener por objeto o 
efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el acceso a los mercados 
relacionados locales de radio comercial abierta. a insumas esenciales o el 
desplazamiento de otros Agentes Económicos, en virtud de que las concesiones objeto 
de la Licitación No. IFT-1 no afectarían ninguna de las barreras a la entrada listadas en 
los mercados de radio comercial donde el GIERC pudiera ejercer poder. en virtud de lo 
siguiente: el espectro radioeléctrico designado al seNiclo de N Comercial Abierta es 
distinto de aquel designado para seNiclos de radio comercial. por lo que la ocupación 
por parte de GRC. o de quien resulte ganador de la Licitación No. IFT-1. de canales 
para la prestación del seNicio de N Comercial Abierta no afecta la disponibilidad de 
frecuencias para la prestación de seNicios de radio. 

Finalmente. no se tienen Indicios de que la operación analizada tenga por objeto o 
efecto facilitar sustancialmente a GRC el ejercicio de conductas coordinadas 
prohibidas por la LFCE. En particular. la entrada de un nuevo competidor. en presencia 
de dos competidores establecidos. resultaría en participaciones de mercado y costos 
totalmente asimétricos. Las asimetrías entre los distintos participantes en el mercado 
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van en contra de la generación de pa¡a el ejercicio de prácticas 
monopólicas absolutas. 1 

Por lo anterior, no se prevé que. el r.trvnnrr>i"-r>tr. 

son objeto de la Licitación No. IFT-1. en 
licitación. genere efectos adversos a la <X>mr>AtAn.r:in en los mercados de N Comercial 
Abierta o en los distintos mercados locales radio comercial abierta en AM y F.M· 

SEXTO. CONCLUSIONES 

En virtud del análisis anterior. mismo que se a continuación. se concluye que no 
es previsible que si el GIERC resultara '"'""'',..¡"' de la Licitación No. IFT-1. puedan 
generarse efectos adversos en la y la libre concurrencia en la provisión 
del seNiclo de N Abierta Comercial a nivel rlndrmr1L 

• Entrante. GRC. las demás personas que forman 
no ofrecen el seNicio de N 

territorio nacional. ni cuentan con 
orcJarliZ<Jtiltas. económicas o jurídicas que los vinculen 

• 

• 

seNicio. En ese sentido. participaría 
de N Abierta Comercial. 

tengan concesiones para prestar este 
primera vez en la provisión de seNicios 

Inversión. SI el GIERC resultara aannr!Jor de la Licitación No. IFT-1, tendrá que 
recuperar la inversión realizada la puesta en marcha y operación del 
negocio. Así. se prevé que ofrecer la mayor cantidad posible de 
espacios publicitarios a precios respecto de los demás 
participantes para capturar de mercado, y en consecuencia no 
tendrá ·pod!3r ni incentivos para 
provisión de jespacios publicitarios a 

Mercado cdncentrado. Si el GIERC ganador de la Licitación No. IFT-1 . 
: 

entraría a un mercado r:nnr:Antrr:rrlnl y se enfrentaría a dos competidores del 
seNicio dé N Abierta Comercial. en conjunto tienen 94% de las estaciones 
con~esionadlas y obtienen casi el de los ingresos por publicidad en N 
Abierta Comercial. 
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• Prácticas monopólicas. No se prevé que la concentración que tendría lugar en 
caso de que el GiERC resultara ganador en la Licitación No. iFT-1. tenga por 
objeto o efecto facilitar la ,comisión de prácticas monopólicas en la provisión del 
seNicio de N Abierta Comercial a nivel nacional. Lo anterior, en virtud de que 
en el mercado de N Abierta Comercial el GIERC, como nuevo competidor, 
enfrentaría a dos participantes que ya están establecidos en el mercado y para 
recuperar sus Inversiones requeriría atraer clientes a través de precios y 
condiciones de mercado competitivas en el mercado relevante. Asimismo. con 
posterioridad a la Licitación No. IFT-1. continuaría existiendo una asimetría 
importante en las participaciones de mercado y costos del GIERC respecto a los 
dos operadores existentes. Finalmente, tampoco se prevé que dicha 
concentración pueda resultar en una afectación negativa a la competencia en 
los diversos mercados de radio comercial abierta en que el GIERC participa, 
esto debido a que éste requeriría ofrecer precios y condiciones de mercado 
competitivas tanto en los servicios de N Abierta Comercial como en los servicios 
de radio comercial abierta para allegarse de clientes en el primer servicio. t 

El Plenp de este Instituto tiene el mandato constitucional de asegurar la máxima 
concurrencia y prevenir fenómenos contrarios al proceso de competencia. En 
atención a este mandato. el numeral 9.1. primer párrafo. de las Bases de Licitación 
establece una prohibición a los lnter$sados/Particlpantes para, que antes o durante el 
proceso de la Licitación, cooperar. colaborar. discutir o Intercambiar entre sí cualquier 
información relacionada c<:m sus Ofertas de Cobertura y Económica. o sus estrategias 
de participación en la Licitación. 

En consecuencia, la opinión que el Pleno de este Instituto emite en materia de 
competencia económica tiene por objeto garantizar la máxima concurrencia de 
participantes independientes (l.e. no cooperen. colaboren, discutan o Intercambien 
información) entre sí, por lo que dos o más participantes no pueden pertenecer al 
mismo Grupo de Interés Económicos, pues ello no garantiza la independencia en sus 
Ofertas de Cobertura y fconómica, o sus estrategias de participación en la Llcitaci9n. 

'• 

Lo anterior es consistente con el artículo 98 de lo LFCE que Indica que, para la emisión 
de opiniones en materia de competencia económica, son aplicables los principios 
para el análisis de las concentraciones que establecen los artículos 63 y 64 del mismo o:=-
ordenamlento. los cuales consideran como indicio de una concentración ilícita 
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. aquellas que tengan por objeto ~ efecto tnrlilit<-,r sustancialmente a los participantes en 
dicha concentración el ejercicio de prohibidas por esta · ley, y 
particularmente, de las prácticas Por su parte, el artículo 53, fracciones IV 
y V, de la LFCE consideran prácticas absolutas el establecer, concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las concursos, subastas o almonedas 
o ir,tercambiar información con ése pr<)p<)Silt p. 

Al respecto. en el numeral 1.4 del cc,nslldE>raJndo Tercero de esta Resolución se 
determina que el Solicitante pertenece al Radio Centro, al cual también pertenece 
la persona física quien presentó una solicitud de opinión 

participar por su propio derecho en la 
el expediente OlC-005-2014. 

nArt.h.nAindn de dos personas al mismo GIE no 
garantiza una participación lln 'dE>PEm<jlente. el GIE Radio Centro sólo podrá participar 
en la Ucitación a través de una persona. entenderse que si el Grupo de Interés 
Económico sollcitb participación a través Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. no 
podrá participar a través de otra persona o pertenecientes al mismo grupo. 

Con base en Jo anterior y con fundamento lo dispuesto por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto. de la Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo Octavo Transitorio, JI del Decreto de Reforma 
Constitucional; los numerales 2.1 y 2.2 de la :on1vocatorla y 5.1 y 9.1 de las Bases de la 
Ucitación No. IFT-1; así como los artículos 1, 4, 5, párrafo primero, 12. fracciones XIX y 
XXX, 18, párrafo séptimo, 58, 59, 63, 64 98, fracción 111, de la ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el 1 Oficial de la Federación el veintitrés 
de mayo de dos mil catorce; 1. 7 y 8, las "Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicadas en el Diario Ofici<JI de la Federación el veintiocho de julio de 
dos mil catorce; y l. pórrafos primero y 4. fracción 1, 6, fracción XXXVII. 7 y 8, del 
Estatuto Orgánicó ;del Instituto Federal de publicado en el Diario 
Oficial de la Fed~ración el cuatro de 1 catorce y modificado 

-- 1 .' 

mediante acuerdq publicado en el Diario de la Federación el diecisiete de 
octubre de dos n'lil catorce, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve lo siguiente: 
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111. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se emite opinión favorable en materia de competencia económica a la 
Solicitud de Opinión presentada por Grupo Radio Centro, S.A. B. de C.V., respecto de la 
participación de dicha persona en la LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
A EFECTO DE FORMAR DOS CADENAS NACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LICITACIÓN NO. IFT-1), en el entendido que el Grupo de Interés 
Económico al que pertenece, mismo que se define en el numeral,l.4 del Tercer 
Considerando, sólo podrá participar a través de una persona. Debe entenderse que si 
el Grupo de Interés Económico solicita participación a través de Grupo Radio Centro, 
S.A.B. de C.V. no podrá participar a través de otra persona o personas pertenecientes 
al mismo grupo. ., ~ 

SEGUNDO. Se advierte que la presente 
1 
resolución se otorga en el ámbito de 

competencia del'lnstituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso Grupo Radio Centro 
S.A.B. de C.V. deba obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. En 
particular, la presente opinión en materia de competencia no prejuzga respecto al 

\ 
otorgamiento de la Constancia de Participación referida en el numeral 4.2.1.4. de las 
Bases, respecto al fallo que en su momento el Pleno del instituto tendrá que emitir 
conforme al numeral 4.4. 1 . de las citadas Bases, ni respecto a cualquier otra atribución 
que la legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión otorgue a esta 
autoridad. Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la 
legislación aplicable en materia de competencia económica en que pudieran haber 
incurrido, o pudieran Incurrir Grupo Radio Centro S.A.B. de C.V. 

) 

TERCERO. Notifíquese personalmente al representante legal de Grupo Radio Centro 
S.A. B. de C.V. la presente resolución. 'J'~ 

\ 

) 
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CUARTO. Remítase copia de esta resolució a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a 
efecto de que el 'Titular de dicha Unidad · roceda a tramitar lo que corresponda en 
términos de la legislación aplicable. 

\ 

MrnO Eg~~lo Ame> 
Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

LO presente Resolución fue ¡aprobado por el Pleno del lnsli1uto F derol de Telecomunk;aclones en su XXVIII Sesión Exfraordlnar.o 
};e!€broda el 13 de novlembr~ de 2014. por unanimidad de votos de s-Comisionados presenres Gabriel Cswoldo Conlreros Saldivor. Luis 
Fernando Bo~ón F!gueroo. Erflesto Eslrado Goflzórez. Adriona Sofio l bordlnllnzunzo. Moría Elena EstoVIllo Flores. Mario Germón Fromow 
Ranger y Adolfo Cuevas TeJaiQ1.1ien manifiesto voto particular concur ente: con fundamento en los pórrofos vigésimo. f(Qcciones r y 111: y 
vigésimo prlmero. del ort'fcli¡o 28 de lo Constitución Político de lbs Estados Unidos Mexicanos: ortfculo 18 de lo Ley Federar de 
Competencia EcoNJmlco; arfículos 7. 16 y 45 de lo Ley Fedetal de Telkcamunlcaclanes y RadlodiMón; así como en los artrcuras 1, 7. 8, y 
12 del Eslatuto Orgón!co dellf1S1ituto Federal de Telecomunicocione.s. !mediante Acuerdo P/IFT /EXT 1131114!219. 

' ; 
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